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PRESENTACIÓN

El 29 de junio de 2007 el Consejo de Ministros dio el visto bueno a la Estrategia Española de 
Seguridad y Salud en el Trabajo 2007-2012, cumpliendo con ello el compromiso asumido por el 
Presidente del Gobierno en el acto de su investidura, en abril de 2004, de elaborar un plan de lucha 
contra la siniestralidad laboral.

Esta Estrategia constituye uno de los puntos más relevantes del Diálogo Social en el que, sobre la 
base de consenso de todas las partes implicadas, pretende diseñar el marco común y compartido de 
las acciones en materia de prevención de riesgos laborales a desarrollar en el futuro por el Gobierno, 
las Comunidades Autónomas y los interlocutores sociales, aunando esfuerzos para conseguir los obje-
tivos pretendidos que son, por un lado, reducir de manera constante y significativa la siniestralidad 
laboral y acercarnos con ello a los valores medios de la Unión Europea, y por otro, mejorar de forma 
continua y progresiva los niveles de seguridad y salud en el trabajo.

Es la primera vez que un Gobierno presenta una Estrategia de lucha contra la siniestralidad laboral 
de esta amplitud y envergadura. Su finalidad es dotarnos, como país, de un instrumento dirigido a 
combatir la siniestralidad laboral de forma integral, racional y coherente, en línea con la Estrategia 
Comunitaria de Salud y Seguridad en el Trabajo 2007-2012.

La Estrategia aspira a transformar los valores, las actitudes y los comportamientos de todos los suje-
tos implicados en la prevención de riesgos laborales (el Gobierno, las Comunidades Autónomas, las 
Organizaciones Empresariales, los Sindicatos, las Empresas, los Trabajadores, las Entidades dedicadas 
a la prevención), en suma, de toda la sociedad, en relación con la prevención de riesgos laborales.

La Estrategia fija ocho objetivos operativos que contemplan las distintas áreas que tienen incidencia 
en la seguridad y salud de los trabajadores, articulándose en dos grandes líneas de actuación:

1). La relacionada con los objetivos marcados para la mejora de los sistemas de prevención en las 
empresas y que tienen como destinatarios directos a empresarios, trabajadores y sus organizaciones pre-
ventivas y entidades de prevención (servicios de prevención, entidades auditoras y entidades formativas).

2). La actuación de los poderes públicos, mediante el establecimiento de objetivos que inciden en 
la prevención de riesgos laborales, la coordinación entre Administraciones Públicas con competencia 
en esta materia y reforzamiento de las instituciones públicas dedicadas a la prevención de riesgos 
laborales, fundamentalmente Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo e Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social.

El Gobierno, como responsable de la dirección y el desarrollo del Sistema Nacional de Seguridad y 
Salud en el Trabajo, es el encargado de elaborar los Planes de Acción para impulsar la ejecución de 
la Estrategia a lo largo de su periodo de vigencia. En este sentido se aprobó un primer Plan de Acción 
que abarcaba el periodo comprendido entre julio de 2007 y abril de 2008. El 15 de octubre de 2008 se 
aprueba el segundo Plan de Acción para el período octubre 2008 - junio 2010.

Con la presente publicación, el INSHT pretende divulgar y dar a conocer, a los agentes implicados 
en la prevención de riesgos laborales y a la sociedad en general, las líneas de actuación a desarrollar 
en los próximos años, en aras de la consecución de una mejora de las condiciones de seguridad y salud 
de los trabajadores.



Todos los planes de acción se han elaborado con la participación de los interlocutores sociales y de 
las Comunidades Autónomas. Este método se ha mostrado eficaz para orientar las politicas y para la 
mayor coordinación entre las actuaciones a desarrollar por cada uno de los sujetos implicados en esta
materia.

El tercer Plan que aquí se incorpora abarcará el período comprendido entre junio de 2010 y junio de 
2012, y determinará los indicadores que habrán de tenerse en cuenta para la adecuada evaluación final 
de la EESST. Cabe destacar, finalmente, que el Gobierno sometió a la consideración de la Comisión 
Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo este tercer Plan de Acción para el impulso y la ejecución de 
la Estrategia Española de Seguridad y Salud en el Trabajo (2007-2012), y que fue informado favorable-
mente en su reunión del 9 de diciembre de 2010, presidida por el Ministro de Trabajo e Inmigración.
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I. INTRODUCCIÓN

Antecedentes

Dando cumplimiento al mandato a los poderes públicos de velar por la seguridad 
e higiene en el trabajo incluido en el artículo 40.2 de la Constitución, la seguridad 
y salud en el trabajo viene siendo objeto de una actuación continua por parte del 
Estado y las Comunidades Autónomas, así como, en sus respectivos ámbitos de 
responsabilidad, por parte de las organizaciones empresariales y los sindicatos y 
de las entidades dedicadas profesionalmente a la prevención de riesgos laborales. 
Esta actuación ha sido especialmente intensa, si cabe, desde la aprobación de la 
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

Los derechos fundamentales implicados en la prevención de riesgos laborales, 
que son, no se olvide, el derecho a la vida, el derecho a la integridad física y el 
derecho a la salud, determinan que las actuaciones dirigidas a mejorar la seguridad 
y la salud en el trabajo constituyan un objetivo político de primer orden. Por ello, el 
Presidente del Gobierno asumió en su discurso de investidura en abril de 2004 el 
compromiso de luchar contra la siniestralidad, elaborando un plan específico que 
sería presentado a los interlocutores sociales.

En la reunión de la mesa de diálogo social en materia de prevención de riesgos 
laborales del 22 de febrero de 2005, el Gobierno, CEOE, CEPYME, UGT y CC.OO. 
acordaron impulsar la elaboración de una estrategia española de seguridad y salud 
en el trabajo. Este objetivo fue rápidamente compartido por las Comunidades 
Autónomas en el marco de los mecanismos permanentes de coordinación y colabo-
ración en materia de prevención de riesgos laborales que existen entre el Gobierno 
y las Comunidades Autónomas, en la medida en que desde hace años viene desa-
rrollándose en los diferentes ámbitos territoriales actuaciones planificadas fruto 
del acuerdo de los gobiernos autonómicos y las organizaciones empresariales y 
sindicales más representativas.

La iniciativa de elaborar una estrategia española de seguridad y salud en el trabajo 
fue refrendada políticamente por el Consejo de Ministros el 22 de abril de 2005, 
cuando el Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales presentó un “Plan de actuación 
para la mejora de la seguridad y la salud en el trabajo y la reducción de los acci-
dentes laborales” dentro del que figuraba el documento denominado “Hacia una 
Estrategia Española de Seguridad y Salud en el Trabajo”.

Desde entonces hasta ahora, el Gobierno, con el consenso de los interlocutores 
sociales, ha adoptado e impulsado diversas medidas orientadas ya por los 
objetivos de la Estrategia, como son la segregación de las actividades preventivas 
de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales respecto 
de las actividades desarrolladas por éstas como servicios de prevención ajenos, 
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la reforma del Reglamento de los Servicios de Prevención para favorecer la 
integración de la prevención de riesgos laborales en las empresas, el aumento 
de los recursos destinados al Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo, la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, la Fundación de Prevención 
de Riesgos Laborales y a la formación en materia preventiva, la Ley reguladora de 
la subcontratación en el sector de la construcción, la nueva tarifa para la cotización 
a la Seguridad Social por accidentes de trabajo y enfermedades profesionales 
y el nuevo sistema de declaración, notificación y registro de las enfermedades 
profesionales.

Culminados en la primavera de 2006 con sendos acuerdos de Gobierno e 
interlocutores sociales los procesos de diálogo social sobre mercado de trabajo 
y Seguridad Social, en los que se incluyen igualmente medidas que inciden positi-
vamente en la seguridad y salud en el trabajo, tomando como base el documento 
que fue al Consejo de Ministros el 22 de abril de 2005, y teniendo bien presentes 
las aportaciones realizadas desde entonces por organizaciones empresariales 
y sindicatos en las reuniones de la mesa de diálogo social sobre prevención de 
riesgos laborales y por las Comunidades Autónomas en el marco los mecanismos 
permanentes de coordinación y colaboración en materia de prevención de riesgos 
laborales que existen entre el Gobierno y las Comunidades Autónomas, se pre-
senta a la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, como máximo 
órgano de participación institucional en materia de seguridad y salud en el trabajo, 
esta Estrategia.

Qué es la Estrategia

La Estrategia constituye el instrumento para establecer el marco general de 
las políticas de prevención de riesgos laborales a corto y, sobre todo, medio 
y largo plazo, pues abarca el periodo 2007-2012.

A partir del diagnóstico sobre la situación actual de la prevención de riesgos labo-
rales, la Estrategia identifica los objetivos que deben alcanzarse a lo largo de este 
periodo que ahora se inicia. Para ello, se apuntan las líneas de actuación que habrán 
de desarrollarse en los próximos años por todas las partes implicadas.

Con ello, la Estrategia pretende dotar de coherencia y racionalidad las actuacio-
nes en materia de seguridad y salud en el trabajo desarrolladas por todos los 
actores relevantes en la prevención de riesgos laborales. Precisamente en ello 
consiste su máxima novedad y su valor añadido. Esta Estrategia, sobre la base del 
consenso de todas las partes implicadas, pretende diseñar el marco común y com-
partido de las acciones en materia de prevención de riesgos laborales a desarrollar 
en el futuro por el Gobierno, las Comunidades Autónomas y los interlocutores socia-
les. Ello debe servir para aunar esfuerzos y conseguir los objetivos pretendidos.
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Por qué una Estrategia

La necesidad de elaborar una Estrategia española de seguridad y salud en el tra-
bajo responde, al menos, a tres exigencias.

En primer lugar, y ante todo, se trata de una exigencia social. Los índices de 
siniestralidad laboral siguen situados en España en unos niveles no acordes con un 
mercado de trabajo que apuesta por más y mejores empleos. Urge que los pode-
res públicos y el resto de actores implicados en la prevención de riesgos laborales 
aúnen sus esfuerzos, los redoblen, si cabe, para aproximar, a corto y medio plazo, 
nuestros índices, a los de la Unión Europea. Ni el Gobierno, ni las Comunidades 
Autónomas, ni las organizaciones empresariales, ni los sindicatos, ni las empresas, 
ni los trabajadores, ni los profesionales de la prevención son insensibles hacia el 
sentir actual de nuestra sociedad: no es aceptable que el trabajo pueda tener con-
secuencias insanas e inseguras, cuando no mortales.

En segundo lugar, se trata de una exigencia de política interna. Cumplidos ya 
once años de la aprobación de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales, 
la ocasión es propicia para hacer balance, profundizar en los aciertos y corregir 
errores, tanto más cuando todos los actores coinciden en la necesidad de adoptar 
medidas audaces a partir de un enfoque renovado, que nos permitan conseguir 
objetivos cuantificables y ciertos de reducción de la siniestralidad laboral.

En tercer y último lugar, la Estrategia española ha de servir para articular de 
manera adecuada y respetuosa con la distribución constitucional de competencias, la 
Estrategia Europea de Seguridad y Salud en el Trabajo para el periodo 2007-2012 y 
la diversidad de iniciativas en materia de prevención de riesgos laborales desarrolla-
das desde la Administración General del Estado y las iniciativas que con variadas 
denominaciones (planes de acción, planes directores, planes autonómicos, planes de 
choque) han puesto en marcha las Comunidades Autónomas, iniciativas que revelan 
el interés del Gobierno, de los gobiernos autonómicos y de las organizaciones empre-
sariales y sindicales por conseguir un mejor cumplimiento de la normativa, la mejora de 
las condiciones de trabajo y la disminución del número de los accidentes de trabajo.

Para qué una Estrategia

A diferencia de lo sucedido en otras etapas, más centradas en construir el marco 
institucional y normativo derivado de la aprobación de la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales, la presente Estrategia se orienta a conseguir dos objetivos 
generales: por una lado, reducir de manera constante y significativa la siniestra-
lidad laboral y acercarnos con ello a los valores medios de la Unión Europea; de 
otro, mejorar de forma continua y progresiva los niveles de seguridad y salud en 
el trabajo.
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Siendo importantes esos objetivos, la Estrategia debe servir para movilizar 
a la sociedad española y hacerla aún más sensible y comprometida con la 
prevención de riesgos laborales, contribuyendo de esta manera a desarrollar 
y consolidar una cultura de la prevención de riesgos laborales. La sociedad no 
puede permanecer impasible ante las muertes en el trabajo, los accidentes 
laborales, las enfermedades profesionales que se producen cada día en nues-
tro país.

La Estrategia aspira, en fin, a transformar los valores, las actitudes y los 
comportamientos de todos los sujetos implicados en la prevención de riesgos 
laborales (el Gobierno, las Comunidades Autónomas, las organizaciones empresa-
riales, los sindicatos, las empresas, los trabajadores, las entidades dedicadas a la 
prevención), en suma, de toda la sociedad, en relación con la prevención de riesgos 
laborales. Las muertes en el trabajo, los accidentes laborales, las enfermedades 
profesionales no son, no deben ser, tolerables. Los riesgos en el trabajo se pueden 
evitar o, cuando menos, controlar.

La Estrategia quiere inaugurar una nueva forma de actuar, consolidando, no 
obstante, aquellas iniciativas que se han demostrado útiles y eficaces. Todos los 
implicados han de ponerse de acuerdo en cuales son los problemas más graves 
que tiene la seguridad y la salud en el trabajo en España y proponen las medidas 
necesarias para su solución, medidas que deberán aplicarse desde ahora hasta 
2012.

Finalmente, debe señalarse que todas las Administraciones Públicas deben des-
empeñar un doble papel en la ejecución de esta Estrategia. En primer lugar, en su 
condición de poderes públicos, tendrán el deber de poner en práctica, cada una 
dentro de su ámbito de responsabilidad, las políticas públicas que se identifican 
en la misma. En segundo lugar, las Administraciones Públicas, en su condición de 
empleadores, deberán hacer plenamente efectivo el derecho de los empleados 
públicos a recibir protección eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo, tal 
y como se reconoce en la reciente Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto básico 
del empleado público, para lo cual las Administraciones Públicas deberán cumplir 
también lo exigido a las empresas en el ámbito privado, esto es: lograr un mejor 
y más eficaz cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales, 
mejorar la eficacia y calidad de las actividades preventivas y fortalecer y favorecer 
la implicación de los empleados públicos en la mejora de la seguridad y la salud 
en el trabajo.

Comunidades Autónomas

Las Comunidades Autónomas han tenido una participación decisiva en la elabo-
ración de esta Estrategia. No puede ser de otra manera a la vista de las relevantes 

10



competencias de las Comunidades Autónomas en relación con la seguridad y la 
salud en el trabajo.

Igualmente, la ejecución práctica de las medidas incluidas en esta estrategia 
habrá de respetar fielmente el marco vigente de distribución competencial en esta 
materia entre el Estado y las Comunidades Autónomas.
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II. DIAGNÓSTICO DE LA SITUACIÓN DE LA PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES EN ESPAÑA

A lo largo del proceso de diálogo social e institucional que ha precedido la ela-
boración de esta Estrategia, todos los sujetos participantes han tenido ocasión de 
exponer, mediante los documentos aportados por todas las partes y en las reunio-
nes celebradas, su diagnóstico de la situación de la prevención de riesgos laborales, 
apuntando los problemas existentes y las causas que los explican.

En las líneas siguientes se extractan los aspectos positivos y negativos de la situa-
ción actual, que son globalmente compartidos por todas las partes. Lógicamente, 
unos y otros aspectos son determinantes a la hora de identificar los objetivos 
generales de esta Estrategia, así como las líneas de actuación propuestas para su 
consecución en los capítulos siguientes.

Aspectos positivos

Cumplidos once años de la aprobación de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales, resulta oportuno hacer balance, aunque sea de 
forma somera, de lo acontecido en este periodo.

La prevención de riesgos laborales ha experimentado en los últimos diez años un 
auge desconocido en nuestro país. En este periodo ha pasado de disciplina desco-
nocida y reservada a especialistas a consolidarse como un aspecto fundamental de 
las relaciones laborales. Ello pone de manifiesto que la cultura de la prevención ha 
empezando a calar en nuestra sociedad, en el sentido de que la prevención es ya 
una cuestión que es objeto de preocupación social.

En estos años, España se ha dotado de un marco homologable en esta materia 
a la política común de seguridad y salud en el trabajo de la Unión Europea y a las 
políticas desarrolladas por sus Estados miembros. Al mismo tiempo, la instalación 
del nuevo modelo preventivo ha traído consigo la aparición de nuevos sujetos y, en 
último término, de un sector emergente: el sector de la prevención. Servicios de 
prevención, entidades formativas, auditores de sistemas de prevención han apare-
cido como nuevos sujetos en el mercado empresarial.

Asimismo, debe destacarse la implicación con la prevención de riesgos labo-
rales del conjunto de los poderes públicos, tanto de la Administración General 
del Estado, incluida la labor desarrollada por el Instituto Nacional de Seguridad 
e Higiene en el Trabajo, como de las Comunidades Autónomas, que han puesto 
en práctica numerosos planes de acción en sus respectivos ámbitos territoriales. 
Igualmente destacable es el papel desempeñado por la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social.
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Por su parte, las organizaciones empresariales y los sindicatos, las empresas y los 
trabajadores se han aplicado en este periodo en llevar la letra de la Ley y sus normas 
de desarrollo al día a día de la actividad productiva.

Aspectos negativos

Sin embargo, los logros en materia de prevención de riesgos laborales están 
aún lejos de cumplir las expectativas que generó en su momento la aproba-
ción de la Ley 31/1995. La intensa actividad desplegada por los poderes públicos y 
los sujetos privados no se ha visto siempre respaldada por los índices de siniestra-
lidad laboral existentes en España, pese a existir en los últimos años una tendencia 
afianzada de ligera disminución de los índices de incidencia de los accidentes de 
trabajo.

Como es propio de todo nuevo modelo, la puesta en práctica de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales ha generado también problemas que responden 
a diferentes razones, siendo los más destacables los siguientes:

– No ha existido una visión global del conjunto de políticas públicas relacionadas, 
directa o indirectamente, con la prevención de prevención de riesgos laborales.

 – Las políticas activas desarrolladas por los poderes públicos (sensibilización y 
concienciación, información, investigación, formación, incentivación económica) 
han sido débiles y dispersas, lo que ha dado lugar a la falta de generalización de 
una cultura de la prevención de riesgos laborales.

– No ha existido un respaldo fuerte de las instituciones públicas competentes en 
materia de prevención de riesgos laborales. 

– La coordinación de las actuaciones desarrolladas por la diversidad de sujetos 
públicos y privados implicados en la seguridad y la salud en el trabajo ha sido 
insuficiente.

– Se ha puesto más énfasis en la aprobación de normas jurídicas sobre seguridad 
y salud en el trabajo que en el diseño y ejecución de políticas públicas en materia 
de prevención de riesgos laborales. 

– La rapidez con que la que se ha incorporado al ordenamiento jurídico español la 
normativa comunitaria sobre seguridad y salud en el trabajo, así como el elevado 
número y la complejidad de las normas en materia de prevención de riesgos 
laborales dificultan su cumplimiento, particularmente por las pequeñas y media-
nas empresas. Además, la normativa de prevención de riesgos laborales ha podi-
do adolecer en algunos casos de cierta generalidad, sin tener adecuadamente en 
cuenta otras variables igualmente importantes como algunas peculiaridades de 
los diferentes sectores de actividad. Todo ello ha dado lugar a problemas como 
la falta de un nivel adecuado de integración de la prevención en la empresa, así 
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como un cumplimiento más formal y burocrático que real y efectivo de las obli-
gaciones preventivas.

– La relación entre recursos preventivos propios y ajenos en las empresas, la 
calidad de las actividades preventivas, la formación de profesionales y traba-
jadores son cuestiones que pueden y deben mejorarse. Superada la fase de 
establecimiento de una organización preventiva en las empresas que cumpliera 
los requisitos legales exigidos, resulta necesario adoptar nuevas medidas y abrir 
un gran debate entre todos los sujetos implicados sobre como perfeccionar la 
eficacia y la calidad de la prevención de riesgos laborales en nuestro país.

– Se ha prestado más atención a la seguridad que a la salud de los trabajadores, 
de forma que la vigilancia de la salud de los trabajadores no ha dado plena 
satisfacción a las previsiones contenidas en la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales.

– La aplicación de la normativa de prevención de riesgos laborales a los empleados 
públicos ha presentado insuficiencias que es necesario corregir.
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III. OBJETIVOS GENERALES

De acuerdo con la idea apuntada por la estrategia europea y asumida unánime-
mente por todos, es hora de fijar objetivos que puedan medirse, que sean ambicio-
sos y, al propio tiempo, realistas.

En tal sentido, los objetivos generales de esta Estrategia son dos:

– Por un lado, conseguir una reducción constante y significativa de la siniestralidad 
laboral y el acercamiento a los valores medios de la Unión Europea, tanto en lo 
que se refiere a los accidentes de trabajo como a las enfermedades profesiona-
les.

– Por otro lado, la mejora continua y progresiva de las condiciones de seguridad y 
salud en el trabajo.

No obstante, la Estrategia parte de considerar que para el cumplimiento de esos 
fines es necesario fijar unos objetivos operativos que contemplen las distintas 
áreas que tienen incidencia en la seguridad y salud de los trabajadores: política edu-
cativa, organización de la prevención en la empresa, vigilancia y cumplimiento de la 
normativa, política de I+D+i, consulta y participación de los trabajadores, etc.

Esos objetivos instrumentales u operativos son ocho, aunque por razones siste-
máticas teniendo en cuenta el carácter de sus “actores principales”, se articulan en 
dos grandes partes, según el siguiente esquema:

A) La primera parte recoge los objetivos marcados para la mejora de los siste-
mas de prevención en las empresas. 

 Esta parte tiene como destinatarios fundamentales a empresarios y trabajadores 
y a sus organizaciones representativas, pero también al sector de la prevención 
en general (servicios de prevención, entidades auditoras, entidades formativas).

B) La segunda parte recoge las áreas de actuación desarrolladas por los poderes 
públicos: se trata, pues, de establecer objetivos para las políticas públicas 
que inciden en la prevención de riesgos laborales, de coordinar esas políticas y 
de reforzar las instituciones públicas dedicadas a la prevención de riesgos 
laborales.

 Este segundo bloque tiene como destinatarios a las instituciones que desarrollan 
políticas relacionadas con la seguridad y salud en el trabajo: las Administraciones 
Públicas.

Cada objetivo comprende las líneas de actuación necesarias para alcanzar el 
fin perseguido. A su vez, cada línea de actuación puede ser comprensiva de varias 
acciones o medidas.
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IV. OBJETIVOS OPERATIVOS Y LÍNEAS DE ACTUACIÓN

A. OBJETIVOS RELATIVOS A LA PREVENCIÓN DE RIESGOS           
LABORALES EN LA EMPRESA

OBJETIVO 1: LOGRAR UN MEJOR Y MÁS EFICAZ CUMPLIMIENTO DE
LA NORMATIVA, CON ESPECIAL ATENCIÓN A LAS PEQUEÑAS Y
MEDIANAS EMPRESAS

Aunque las obligaciones preventivas del empresario, en tanto que basadas en el 
conocimiento y análisis de los riesgos en el preciso marco de la empresa o el centro 
de trabajo, pueden calificarse como obligaciones adaptadas a la realidad y tamaño 
de la empresa, es cierto que la amplitud de la normativa española de seguridad y 
salud, no sólo en su aspecto técnico sino especialmente en el administrativo o de 
gestión, puede resultar de complejo cumplimiento, especialmente para las peque-
ñas y medianas empresas.

Por ello, toda empresa, pero en especial las PYMES, han de recibir el apoyo de las 
instituciones para el cumplimento de sus obligaciones, sin rebaja de las condiciones 
mínimas de seguridad y salud, para conseguir eficazmente que el sistema de pre-
vención sea sencillo, cercano al empresario y fácilmente comprensible.

Junto a ello, el mejor cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos 
laborales aconseja también desarrollar nuevas medidas en el ámbito de la Seguridad 
Social o en determinados sectores de actividad (la construcción) y para los trabaja-
dores autónomos, además de proseguir la ejecución de los planes públicos dirigidos 
a velar por el cumplimiento de la indicada normativa.

Para alcanzar este objetivo, se proponen las siguientes líneas de actuación:

1.1. Para favorecer el cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos labo-
rales por parte de las pequeñas y medianas empresas y por las microempresas, 
se adoptarán las siguientes medidas, que podrán ser objeto de financiación, en su 
caso, en el marco de la Orden del Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales por la que 
se regulan las actividades preventivas en el ámbito de la Seguridad Social:

– Las empresas de hasta 50 trabajadores que no desarrollen actividades 
del Anexo I del Reglamento de los Servicios de Prevención podrán realizar el 
plan de prevención de riesgos laborales, la evaluación de riesgos y la pla-
nificación de prevención de actividades laborales de forma simplificada, 
de manera que sin reducir el nivel de protección de la seguridad y salud de los 
trabajadores al que están obligadas por la legislación preventiva, puedan cumplir 
de manera real y más eficazmente unas obligaciones preventivas más y mejor 
adaptadas al tamaño de la empresa.
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 Los documentos indicados deberán formularse en términos comprensibles 
y más fácilmente aplicables por el empresario, ya desarrolle las actividades 
con recursos propios, ya hubiera concertado las actividades preventivas con un 
servicio de prevención ajeno.

 Para ello, el plan de prevención, la evaluación de riesgos y la planificación 
de actividades preventivas se reflejarán en un documento, de extensión 
reducida, plenamente adaptado a la actividad y al tamaño de la empresa, que 
establezca las medidas operativas para realizar la integración de la prevención 
en la actividad de la empresa, los puestos de trabajo con riesgo y las medidas 
concretas para controlarlos, jerarquizadas en función del nivel de riesgos.

– Estarán dispensadas de la obligación de auditoría las empresas de hasta 
50 trabajadores que organicen su sistema de prevención con recursos propios, 
salvo que la autoridad laboral requiera su realización, a la vista de la siniestralidad 
del sector o de otra información que ponga de manifiesto la peligrosidad de la 
actividad desarrollada por la empresa o la inadecuación de su sistema de pre-
vención. Las empresas dispensadas deberán realizar autodeclaración, conforme 
al Anexo II del Reglamento de los Servicios de Prevención.

– El empresario podrá desarrollar personalmente la actividad de prevención en 
empresas de hasta 10 trabajadores (respetando el resto de los requisitos 
actualmente exigibles). En el Plan Nacional de Formación a que se refiere el 
epígrafe 6.6 se incluirán acciones formativas que ayuden a los empresarios a 
obtener la formación necesaria para asumir y desarrollar la prevención.

 En orden a la simplificación de sus obligaciones en materia de prevención de 
riesgos laborales, en las empresas de hasta 10 trabajadores se facilitará aseso-
ramiento público al empresario para la organización de sus actividades preven-
tivas, impulsando las autoevaluaciones con modelos tipo por sectores y especifi-
cando actividades o riesgos que requieren el apoyo técnico especializado.

– De conformidad con lo que se acuerde en los órganos de coordinación con las 
Comunidades Autónomas, previa consulta a la Comisión Consultiva Tripartita, la 
Inspección de Trabajo, en el caso de que se realice una valoración positiva de los 
resultados obtenidos por el proyecto experimental “PREVEA”, podrá establecer 
nuevos programas de actuación en los que se prestará apoyo y asesoramiento 
a las empresas de hasta 50 trabajadores que se acojan a los mismos, que debe-
rán planificar actuaciones preventivas para mejorar las condiciones de seguridad y 
salud en los centros de trabajo. En estos programas, se podrá evitar la propuesta 
de sanciones para las empresas incluidas en los mismos, siempre que se cumpla 
la planificación establecida, y todo ello sujeto a la consecución de objetivos de 
mejora de dichas condiciones de seguridad y salud en el trabajo, y a la ausencia 
de accidentes de trabajo graves, muy graves o mortales, o de enfermedades pro-
fesionales.

– Se potenciará la Red Española de Seguridad y Salud en el Trabajo como ins-
trumento para favorecer, fomentar y apoyar la cooperación y el intercambio de 
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información y experiencias entre los miembros de la misma. El INSHT como 
administrador de la misma por su doble naturaleza de Referente nacional en la 
materia y Centro de Referencia de la Agencia Europea para la Seguridad y Salud 
en el trabajo velará porque se favorezca la difusión y el conocimiento de la infor-
mación en materia de riesgos laborales entre la PYME.

– Se elaborará una Guía del INSHT referida específicamente a la aplicación de la 
normativa de prevención por parte de las pequeñas y medianas empresas y por 
las microempresas. Además, todas las Guías del INSHT sobre la normativa 
de prevención deberán tener un capítulo específico sobre su aplicación por las 
PYME.

– En todas las futuras normas sobre prevención de riesgos laborales deberá existir 
un informe sobre su aplicación en las PYME y, en su caso, se incluirán medi-
das diferenciadas para las PYME.

– Se promoverán las modificaciones normativas que sean necesarias en orden a 
remover los obstáculos legales existentes para la justificación de la entrega de 
material para primeros auxilios en caso de accidente de trabajo con cargo a la 
Seguridad Social, prioritariamente a las pequeñas y muy pequeñas empresas.

1.2. Con objeto de mejorar las condiciones de trabajo del sector, en general, y las 
condiciones de seguridad y salud de los trabajadores del mismo, en particular, se pro-
cederá al su desarrollo reglamentario de la Ley reguladora de la subcontratación 
en el sector de la construcción, en materias tales como el Registro de Empresas 
Acreditadas, Libro de Subcontratación y formación específica en materia de preven-
ción de riesgos laborales de los trabajadores del sector de la construcción.

Con ocasión del desarrollo de la Ley, se preverá una certificación para las empre-
sas del sector de la construcción que acredite el cumplimiento por el empresario 
de unos requisitos mínimos para el ejercicio de la profesión; por su parte, la nego-
ciación colectiva del sector propiciará la implantación de una cartilla profesional para 
los trabajadores de la construcción.

En este contexto, se fomentará la realización de trámites administrativos de 
forma telemática.

1.3. Aprobada por la disposición adicional cuarta de la Ley 42/2006, de 28 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2007, la nueva tari-
fa de primas para la cotización a la Seguridad Social por accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales, y una vez que por la Administración de la Seguridad 
Social se hayan establecido los índices de siniestralidad de los diferentes sectores, 
respecto de la cotización a la Seguridad Social por contingencias profesionales, por 
el Gobierno se procederá al estudio de la posibilidad de establecer sistemas de 
reducción de dichas cotizaciones, en los supuestos de empresas que acrediten 
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que su índice de siniestralidad está por debajo del promedio que corresponda a su 
sector de actividad.

1.4. Las Comunidades Autónomas, en el marco de las Comisiones Territoriales de 
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, continuarán estableciendo programas 
específicos de control y vigilancia del cumplimiento de la normativa de pre-
vención de riesgos laborales dirigidos, prioritariamente, a las empresas o activida-
des con más altos índices de siniestralidad laboral o que, en los tres últimos años, 
hayan tenido más de un accidente grave, muy grave o mortal. 

La Administración General del Estado y la de las Comunidades Autónomas cola-
borarán, para que se realicen también programas dirigidos al control y vigilancia del 
cumplimiento en empresas de ámbito supraautonómico. En particular, se impulsará 
y llevará a cabo el Plan de Acciones Prioritarias para la reducción de la siniestralidad, 
de conformidad con los criterios adoptados en el seno de la Comisión Nacional de 
Seguridad y Salud en el Trabajo. 

1.5. La Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo desarrollará planes y 
programas de identificación y seguimiento de los sectores económicos, en los que 
se recurra habitualmente a la contratación y subcontratación de obras y de servi-
cios, que permitan  a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social la realización de 
campañas de vigilancia del cumplimiento de la normativa, y en particular la relativa 
a la coordinación de actividades empresariales.

1.6. Se adoptarán las medidas necesarias (normativas, de promoción, asesora-
miento, formación y control) para garantizar la efectividad del derecho de los 
trabajadores autónomos a una protección adecuada de su seguridad y salud 
en el trabajo, desarrollando lo establecido en esta materia en la Ley del Estatuto 
del Trabajo Autónomo que se está tramitando en la actualidad y conforme a la 
Recomendación 2003/134/CE del Consejo, de 18 de febrero de 2003, relativa a la 
mejora de la protección de la salud y la seguridad en el trabajo de los trabajadores 
autónomos.

1.7. A la vista de las experiencias habidas en esta materia en los últimos años, 
de manera coordinada entre el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y las 
Comunidades Autónomas, se pondrá en marcha un Plan Renove de equipos de 
trabajo obsoletos en aquellos sectores en los que los datos sobre siniestralidad 
u otros datos objetivos pongan de manifiesto la conveniencia de modernizar la 
maquinaria.

Asimismo, se reforzará la coordinación entre las Administraciones Públicas com-
petentes en materia laboral y de industria, de manera que se mejore la integración 
de la prevención de riesgos laborales en las reglamentaciones técnicas de los equi-
pos de trabajo y de las instalaciones.
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1.8. A partir de los datos obtenidos por los sistemas de información e investigación, 
y con vistas a lograr un mayor y mejor cumplimiento, se procederá, previo estudio 
por Grupos de Trabajo de la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
a la adaptación permanente del modelo de prevención a los cambios que se 
produzcan en el mercado de trabajo y a la realidad de sectores y colectivos de 
especial riesgo (temporales, inmigrantes, subcontratas, agricultura, pesca, etc.), no 
necesaria ni exclusivamente a través de modificaciones normativas. 

A la vista de los resultados obtenidos por la acreditación de la formación en el 
sector de la construcción, se estudiará, en el marco de la Comisión Nacional de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, la viabilidad de extender su aplicación a otros sec-
tores, así como incluir en la cartilla profesional de los trabajadores de determina-
dos sectores de actividad los datos relativos a la vigilancia de la salud, respetando 
plenamente el derecho a la intimidad de los trabajadores.
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OBJETIVO 2: MEJORAR LA EFICACIA Y LA CALIDAD DEL SISTEMA DE 
PREVENCIÓN, PONIENDO UN ESPECIAL ÉNFASIS EN LAS ENTIDADES   
ESPECIALIZADAS EN PREVENCIÓN

La Directiva marco y la Ley de Prevención de Riesgos Laborales hacen descan-
sar el sistema el sistema de prevención en la existencia de una organización de 
recursos preventivos en la empresa (empresario, trabajadores designados, servicio 
de prevención propio) y de los medios necesarios para realizar las actividades pre-
ventivas; y, al tiempo, prevén que el empresario podrá recurrir al apoyo o refuerzo 
de especialistas ajenos a la empresa (servicios de prevención ajenos, auditoras y 
entidades formativas) cuando sus propios medios, su competencia, resulten insufi-
cientes para ello. En la práctica, casi 3 de cada 4 empresas españolas han optado 
por un servicio de prevención ajeno.

Por ello, a lo largo del periodo de ejecución de esta Estrategia, y adecuando las 
características de los recursos propios de las empresas a su realidad, se fomen-
tará un sistema preventivo centrado en la incentivación y el máximo aprove-
chamiento de los recursos preventivos propios de la empresa y en el que se 
perfeccione la complementariedad de los recursos ajenos.

Todo ello en un marco que se caracterice por una mayor eficacia y calidad de 
los servicios prestados por los servicios de prevención ajenos, las auditoras y las 
entidades formativas.

Para alcanzar este objetivo, se proponen las siguientes líneas de actuación:

2.1. Todas las políticas y la propia normativa de prevención de riesgos laborales 
potenciarán la disposición de recursos preventivos propios. Para ello, además de las 
medidas que se recogen específicamente para las PYMES en desarrollo del objetivo 
1, se adoptarán las siguientes medidas:

– Se establecerán bonificaciones en la cotización de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales de las empresas que, sin tener obligación legal de 
constituir un servicio de prevención propio, decidan tener recursos preventivos 
propios, ligado todo ello a criterios de calidad y resultados.

– Se establecerán bonificaciones para la contratación de trabajadores desig-
nados con formación mínima de nivel intermedio y dedicación efectiva a tareas 
preventivas (incluidos aquellos designados por la empresa para actuar como 
interlocutor para relacionarse con el servicio de prevención ajeno) o que formen 
parte del servicio de prevención propio, ligado todo ello a criterios de calidad 
y resultados.

– Para alentar la constitución de un mayor número de servicios de prevención 
propios en las empresas, se estudiará la posibilidad de que los servicios de pre-
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vención propios puedan subcontratar determinados y puntuales medios necesa-
rios para la realización de las actividades preventivas a desarrollar en la empresa, 
especialmente en los casos en que la dispersión geográfica de algunos centros 
de trabajo o el elevado coste de algunos medios materiales no favorecen la 
constitución de servicios de prevención propios.

– La política de formación favorecerá especialmente la formación de trabajado-
res para el desempeño de funciones de nivel básico, intermedio o superior en 
prevención de riesgos laborales en las empresas en las que están ocupados.

2.2. Deben ponerse en marcha igualmente acciones que favorezcan la eficacia y cali-
dad de los servicios de prevención mancomunados, tales como las siguientes:

– La constitución de un servicio de prevención mancomunado no decidida en el 
marco de la negociación colectiva deberá ser comunicada con carácter previo 
a la autoridad laboral, quien podrá formular requerimientos sobre la adecuada 
dotación de medios humanos y materiales.

– Las empresas que tengan obligación legal de disponer de servicio de preven-
ción propio no podrán formar parte de servicios de prevención mancomunados 
constituidos para las empresas de un determinado sector, aunque sí de los 
constituidos para empresas del mismo grupo. 

– Los criterios de eficacia y calidad exigibles a los servicios de prevención ajenos 
a que se refiere el epígrafe 2.3 orientarán también los criterios exigibles a los 
servicios de prevención mancomunados.

– Para los servicios de prevención mancomunados ya existentes se establecerá 
un plazo transitorio para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en los 
puntos anteriores.

2.3. La Administración General del Estado y las Administraciones de las Comunidades 
Autónomas establecerán unos criterios de calidad y eficacia exigibles a los servi-
cios de prevención ajenos, basados en “ratios” de medios humanos y materiales 
e instalaciones de los que deben disponer en función del número de trabajadores, 
el tiempo de respuesta para los servicios requeridos, los criterios de calidad del 
servicio y la peligrosidad de las actividades de las empresas con las que tuvieran 
suscritos conciertos. 

Los criterios serán negociados con los interlocutores sociales y con las entidades 
representativas de los servicios de prevención ajenos y refrendados por la Comisión 
Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo.

Esos criterios de calidad serán de aplicación por todas las Comunidades 
Autónomas para la acreditación o, en su caso, desacreditación de los nuevos 
servicios de prevención ajenos, así como para la verificación por parte de la 
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Administración del mantenimiento de las condiciones de acreditación en los 
supuestos de modificación, subrogación, absorción o fusión entre servicios de 
prevención ajenos. Para los servicios de prevención ajenos ya acreditados en la 
actualidad se establecerá un plazo transitorio para su cumplimiento.

En estos criterios deberán abordarse también cuestiones que repercuten en 
la calidad y eficacia del servicio prestado como el número de especialidades o 
disciplinas preventivas de que deben disponer los servicios de prevención ajenos, 
el régimen de dedicación del personal que integre cada una de las especialidades, 
nuevas posibilidades de subcontratar los servicios de otros profesionales o enti-
dades para la realización de actividades que requieran conocimientos especiales o 
instalaciones complejas o cuál debería ser el contenido mínimo contractualmente 
exigible de los conciertos entre las empresas y los servicios de prevención ajenos. 
Igualmente, como regla general, el área geográfica de actuación natural de los 
servicios de prevención ajenos debería ser exclusivamente el de la Comunidad 
Autónoma que lo hubiera acreditado. Su actuación en otras Comunidades 
Autónomas, o a escala nacional, debería llevar aparejada, además de la disposición 
de medios e instalaciones adicionales, una nueva acreditación, sobre la base de 
normas competenciales de acreditación diferentes de las actualmente vigentes. En 
este mismo marco se estudiarán las posibles causas que pudieran determinar la 
retirada de la acreditación de los servicios de prevención ajenos, así como el proce-
dimiento administrativo necesario al efecto. 

Se examinará también la posibilidad de adoptar acuerdos entre servicios de pre-
vención para dar cobertura efectiva a empresas cuyos centros de trabajo no se 
encuentren, en su totalidad, en el ámbito territorial para el cual se hubiera concedi-
do acreditación al servicio de prevención principal.

De igual manera, se analizarán en este marco las medidas que proceda adoptar 
para homogeneizar la memoria de actividades que los servicios de prevención aje-
nos han de presentar a la autoridad laboral competente, estableciendo, en su caso, 
un conjunto mínimo de datos que deba incluirse en la memoria. Todo ello con el 
fin de mejorar la calidad de las actividades preventivas desarrolladas y mejorar el 
sistema de información en materia de seguridad y salud laboral.

Asimismo, se creará en este contexto un sistema de evaluación de la calidad de 
los servicios de prevención.

2.4. Se seguirá un esquema similar al apuntado en el apartado anterior para favore-
cer la calidad y la eficacia de las entidades formativas y las auditoras, mediante 
el establecimiento también de criterios para su acreditación o desacreditación y, en 
el caso de las entidades formativas, de criterios sobre la calidad de las acciones 
formativas. Todo ello sin perjuicio de lo señalado en el objetivo 6 relativo a la poten-
ciación de la formación.
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En el caso de las empresas auditoras, tales criterios favorecerán que las empre-
sas no obligadas legalmente sometan con carácter voluntario su sistema de 
prevención al control de una auditoría o evaluación externa, según lo previsto en 
el artículo 33 bis del Reglamento de los Servicios de Prevención, para permitir la 
adopción de decisiones dirigidas a su perfeccionamiento y mejora.

2.5. Las Comunidades Autónomas, de acuerdo con sus respectivos planes de 
acción contra la siniestralidad, podrán suscribir convenios de colaboración con 
las organizaciones representativas de los servicios de prevención ajenos de 
manera que éstos contribuyan a la consecución de los objetivos establecidos en los 
planes autonómicos.

2.6. La Vigilancia de la Salud y, en particular, la especialidad de Medicina del 
Trabajo deben recibir una atención reforzada, con las siguientes medidas:

– Se promoverá la actualización de los criterios básicos sobre los recursos para la 
actividad sanitaria de los servicios de prevención, tomando en consideración los 
problemas detectados en el periodo transcurrido desde la aprobación de la Ley 
de Prevención de Riesgos Laborales.

– Se elaborará una guía básica y general de orientación de las actividades de vigi-
lancia de la salud de los trabajadores. 

– Se establecerá una guía que permita facilitar la valoración de las actuaciones 
sanitarias de los servicios de prevención y el impulso de su mayor presencia e 
incardinación en los propios Servicios de Prevención.

– Se promoverá e impulsará la formación de la especialidad de medicina del 
trabajo, dentro del sistema de formación de residencia, de manera que pueda 
incrementarse el número de especialistas conforme a las necesidades de la 
prevención de riesgos laborales.

– Se promoverá que la especialidad de Medicina del Trabajo sea asumida por la 
empresa con recursos propios, especialmente en las empresas de más de 500 
trabajadores, de acuerdo con las medidas establecidas en el apartado 2.1.

 A estos efectos se revisarán las exigencias de los artículos 15 y 19 del 
Reglamento de los Servicios de Prevención, de manera que puedan autorizarse 
fórmulas mixtas de organización de los recursos sanitarios, todo ello de acuerdo 
con el Ministerio de Sanidad y Consumo y dentro de una reflexión profunda 
sobre la problemática de la subcontratación de actividades y su limitación.
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OBJETIVO 3: FORTALECER EL PAPEL DE LOS INTERLOCUTORES SOCIALES 
Y LA IMPLICACIÓN DE LOS EMPRESARIOS Y DE LOS TRABAJADORES EN 
LA MEJORA DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

Las Organizaciones Empresariales y Sindicales vienen desarrollando un papel signi-
ficativo en la mejora de la seguridad y salud en el trabajo, fundamentalmente a través 
del diálogo social, tanto institucionalizado como por vía de la negociación colectiva 
y de las diferentes Mesas de diálogo social que han propiciado la suscripción de 
Acuerdos con contenidos diversos que vienen incidiendo en la consecución de los 
objetivos de mejora. Por ello, deben ser fortalecidas dichas vías de diálogo social.

Junto a ello, deben buscarse líneas de actuación que favorezcan la implicación de 
los empresarios y de los trabajadores, y sus representantes, en las actividades pre-
ventivas en la empresa, favoreciendo con ello una gestión preventiva integrada. 

Estas líneas de actuación deben tener el doble objetivo de, por una parte, promo-
ver el cumplimiento de las obligaciones preventivas empresariales y por otra, facili-
tar el ejercicio efectivo de los derechos de información, consulta y participación de 
los trabajadores en materia de prevención de riesgos laborales, así como impulsar 
el cumplimiento de las obligaciones de los mismos en materia de prevención de 
riesgos laborales y su cooperación con el empresario.

El principio inspirador de las líneas de actuación es otorgar el protagonismo al 
Diálogo Social y a la Negociación Colectiva Sectorial. A través de ellos se llevarán 
acabo las siguientes actuaciones:

3.1. ÁMBITO SECTORIAL

a) En cada ámbito sectorial estatal, por medio de la negociación colectiva se 
negociará el establecimiento de un órgano u órganos específicos sectoriales para 
la promoción de la salud y seguridad en el trabajo de carácter paritario que desarro-
llarán programas con el objetivo de divulgar e informar de los riesgos profesionales 
existentes en el sector, así como sobre los derechos y las obligaciones preventivas 
del empresario y de los trabajadores, y la promoción de actuaciones preventivas.

Los integrantes de estos órganos paritarios deberán tener formación específica 
sobre el sector y capacidad técnica adecuada en materia preventiva.

Los contenidos concretos de los programas y actuaciones deberán ser determina-
dos de manera expresa y recogidos en el convenio colectivo de aplicación. 

b) El ámbito de actuación de estos órganos y programas será el de empresas 
cuyas plantillas se sitúen entre 6 y 50 trabajadores y carezcan de representación de 
los trabajadores. Se aplicarán criterios de prioridad tales como tasas de siniestrali-
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dad, mayores dificultades para la acción preventiva, u otros criterios objetivos que 
por acuerdo se estimen convenientes.

Las actividades o tareas a desarrollar no deben interferir en las actuaciones de los 
servicios de prevención (propios o ajenos), ni en las de otras entidades preventivas 
que presten apoyo a las empresas.

c) La realización de visitas a las empresas será planificada bajo el principio de 
paridad. Deberán ser previamente comunicadas por el órgano paritario y aceptadas 
por aquéllas. La realización de las mismas se efectuará de manera conjunta o por 
cada una de las partes, a consideración del órgano paritario.

Dichas visitas se llevarán a cabo por personas especializadas con formación 
específica sobre el sector y capacidad técnica adecuada en materia preventiva, 
y cuya denominación concreta, bajo fórmulas tales como agentes sectoriales de 
prevención u otras similares, permita identificarlos como instrumentos para la con-
secución de los objetivos acordados en los programas o en la negociación colectiva 
de referencia.

Los resultados e informes sobre dichas actuaciones se trasladarán a la empresa 
y al órgano específico sectorial correspondiente.

Las actuaciones e informes estarán sometidos al principio de confidencialidad y 
sigilo establecido en el Artículo 37.3 de la LPRL.

d) La negociación colectiva acordará la vigencia de los programas de actua-
ción que se lleven a cabo. El órgano específico sectorial realizará una evaluación 
anual para analizar los efectos preventivos de los programas, que someterá a las 
Organizaciones firmantes del Convenio Colectivo o Acuerdo Sectorial. 

3.2. ÁMBITO TERRITORIAL

a) Con carácter subsidiario respecto a lo establecido en el apartado anterior se 
promoverán en el ámbito territorial Acuerdos análogos entre las Organizaciones 
Empresariales y Sindicales y las Comunidades Autónomas, cuyos contenidos serán 
acordes con los criterios y principios de paridad y confidencialidad expresados para 
el ámbito sectorial estatal.

Se evitará la concurrencia sobre una misma empresa de estos programas secto-
riales y territoriales. Asimismo se procurará que, en el marco de estos programas, 
no queden ámbitos ni necesidades sin atender.

b) Los programas de actuación irán dirigidos a empresas del ámbito territorial de 
que se trate con plantillas de 6 a 50 trabajadores y que carezcan de representación 
de los trabajadores.
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c) Deberán establecerse plazos y procedimientos para la evaluación de los resul-
tados preventivos de las actuaciones desarrolladas.

Financiación de los programas

a) El Gobierno articulará en el plazo correspondiente la financiación de los pro-
gramas sectoriales bajo la formulación de una línea de financiación adicional de la 
Fundación para la Prevención de Riesgos Laborales, con carácter excluyente de las 
demás ayudas de dicha Fundación.

b) La financiación de los programas a los que se refiere el apartado 3.2 será análo-
ga a la anterior, sin perjuicio de las fórmulas de complementariedad de las distintas 
Administraciones en los programas territoriales.

 
Articulación de las medidas en la negociación colectiva

Por acuerdo de las Organizaciones Empresariales y Sindicales el ANC 2007 incor-
porará (a través de la Comisión de Seguimiento del mismo) criterios y orientaciones 
a los negociadores con los contenidos especificados en los puntos anteriores.

Actuaciones dirigidas a microempresas

En las empresas a las que por su tamaño no afecten los programas previstos en 
los ámbitos sectorial y territorial, se articulará un programa especial de actuación 
sobre la base de los criterios siguientes: 

– El programa tendrá como objetivo favorecer la implicación de los trabajadores y 
los empresarios en la mejora de la seguridad y salud laboral, y promover el cumpli-
miento de las obligaciones y derechos establecidos en la normativa preventiva.

– Los contenidos del programa, así como la evaluación de las actuaciones de 
desarrollo de los mismos se realizarán en el seno de la Comisión Nacional de 
Seguridad y Salud. A tal efecto, se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

– Establecimiento de incentivos para facilitar el cumplimiento de las obligaciones 
preventivas por las microempresas, sea cual sea la modalidad organizativa 
preventiva adoptada.

Estos incentivos se implementarán cuando las funciones del Artículo 30 de 
la Ley de Prevención de Riesgos Laborales se asuman personalmente por el 
empresario o a través de la figura del personal designado (trabajador designa-
do).

– Asesoramiento y apoyo técnico preventivo de carácter básico que podrá tener 
carácter presencial en el centro de trabajo o externo al mismo.
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– Estos programas contarán con financiación pública según sus contenidos y 
características.

3.3. Se promoverá la implicación de los representantes de los trabajadores en la 
organización y desarrollo de la prevención de los riesgos laborales en la empresa. 
Para ello, en las empresas de más de 50 trabajadores se impulsarán las facultades 
que la Ley de Prevención de Riesgos Laborales establece para los trabajadores y 
sus representantes en sus artículos 18.2 y 36.2 f).

A tal efecto, en el seno del Comité de Seguridad y Salud se tratarán las cuestiones 
relacionadas con la modalidad organizativa preventiva de la empresa y, en su caso, 
de la gestión realizada por el Servicio de Prevención ajeno. A estos efectos se facili-
tara a los representantes de los trabajadores la memoria anual sobre las actividades 
del Servicio de Prevención  ajeno. Los representantes de los trabajadores en dicho 
Comité podrán presentar un informe razonado sobre estos aspectos que deberá ser 
contestado por el empresario.

Los delegados de prevención podrán dirigirse a la Autoridad Laboral para poner 
en conocimiento de la misma cualquier cuestión relacionada con el funcionamiento 
y la calidad de las actuaciones desarrolladas por el Servicio de Prevención ajeno, la 
cual, en su caso, vista la cuestión planteada por dichos delegados, dará traslado a 
las partes implicadas a efectos de las actuaciones que procedan.

La renovación del concierto del Servicio de Prevención ajeno se negociará, y en 
su caso, se acordará en el seno del Comité de Seguridad y Salud. En caso de des-
acuerdo el empresario presentara un informe motivando su decisión. En función 
de su viabilidad jurídica, se podrá acudir de mutuo acuerdo a órganos de solución 
extrajudicial de conflictos.

3.4. Cuando la modalidad de organización preventiva de la empresa (trabajadores 
designados, constitución de servicio de prevención propio, concierto con servicio 
de prevención ajeno) y la elección del servicio de prevención ajeno fueran acordadas 
en el Comité de seguridad y salud:

– Las empresas serán tenidas en cuenta en los programas de incentivación eco-
nómica a que se refiere el artículo 5.3 LPRL.

– La Inspección de Trabajo y Seguridad Social podrá incluir a estas empresas, 
con entre 50 y 500 trabajadores (250 si se trata de empresas que desarrollan 
actividades del Anexo I del Reglamento de los Servicios de Prevención), en los 
eventuales programas que puedan seguir al proyecto PREVEA tal y como se 
señala en la medida 1.1.

– Se ampliará el plazo legal de realización de la auditoria en las empresas que 
tengan esa obligación legal.
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3.5. En el marco de la negociación colectiva se promoverá la implicación de los 
trabajadores en el cumplimiento responsable de sus obligaciones preventivas 
de manera que:

– Se fortalezca el compromiso del trabajador con el cumplimiento del plan de pre-
vención de riesgos laborales de la empresa, las actividades preventivas que se 
desarrollan en la empresa y con sus propias obligaciones preventivas.

– Se precisen las competencias de los Delegados de Prevención y de los Comités 
de Seguridad y Salud para promover de forma activa el cumplimiento de la nor-
mativa de prevención de riesgos laborales por parte de los trabajadores.

– Se establezcan pautas para la concreción en los convenios colectivos del cuadro 
básico de incumplimientos de las obligaciones de los trabajadores fijado en el 
Estatuto de los Trabajadores.

3.6. La Administración General del Estado y la de las Comunidades Autónomas 
se comprometen a promover que en las grandes obras públicas se constituyan 
comisiones tripartitas Administración-empresas-representantes de los trabajado-
res que favorezcan una mejor aplicación de las medidas de protección y prevención 
que hayan de ser adoptadas.

3.7. Para reforzar la seguridad jurídica y favorecer una mayor implicación de los 
empresarios en el cumplimiento de sus obligaciones preventivas, se analizarán, 
previa la realización de los informes oportunos (Consejo General del Poder Judicial, 
Fiscalía General del Estado...), los problemas derivados de la concurrencia en rela-
ción con la prevención de riesgos laborales de los cuatro órdenes jurisdiccionales: 
civil, penal, contencioso-administrativo y social.

En este marco, se estudiará también la conveniencia de establecer mecanismos 
que  satisfagan las indemnizaciones por responsabilidad civil derivada de accidentes 
de trabajo de los que sea responsable el empresario que resulte insolvente o que 
sirvan para resarcir a los trabajadores en cuanto víctimas directas e indirectas de 
delitos dolosos.
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B. OBJETIVOS RELATIVOS A LAS POLÍTICAS PÚBLICAS

OBJETIVO 4: DESARROLLAR Y CONSOLIDAR LA CULTURA DE LA 
PREVENCIÓN EN LA SOCIEDAD ESPAÑOLA

El desarrollo y la consolidación de una auténtica cultura de la prevención en nues-
tra sociedad han sido unánimemente destacadas por todos como una de las asigna-
turas pendientes de nuestro sistema de seguridad y salud. Por ello, debe constituir 
el primer objetivo de las políticas públicas en esta materia.

Además, las actuaciones desarrolladas en materia de prevención han adolecido 
de una tradicional falta de interés y de atención social, lo que se ha traducido en la 
ausencia de una visión global que partiera de un hecho cierto: todas las decisiones 
que se toman en el ámbito político, empresarial o laboral tienen incidencia en la 
prevención de riesgos laborales. En consecuencia, en todos los ámbitos se debe 
tener en cuenta la seguridad y salud en el trabajo a la hora de diseñar y desarrollar 
las políticas públicas.

Para alcanzar este objetivo, se proponen las siguientes líneas de actuación:

4.1. La política de prevención de riesgos laborales tiene un carácter transversal y, 
en consecuencia, debe penetrar, estar integrada y orientar las restantes políti-
cas, en particular en:

La política laboral y de empleo.

La política de Seguridad Social.

La política general de salud.

La política general de educación y formación.

La política industrial.

La política medioambiental.

La política de infraestructuras, obras públicas y vivienda.

La normativa de los empleados de las Administraciones Públicas.

Las distintas políticas sectoriales.

La transversalidad de la prevención de riesgos laborales en las políticas públicas 
debe contribuir a consolidar una verdadera cultura de la prevención.

El diseño de las políticas públicas en seguridad y salud en el trabajo debe 
integrar todo el conjunto de riesgos a los que se ven expuestos los trabajadores y 
trabajadoras como consecuencia del ejercicio de su actividad dentro y fuera de  los 
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centros de trabajo, con especial atención a los denominados riesgos emergentes, 
los riesgos psicosociales derivados de la organización del trabajo; o los riesgos 
asociados a la movilidad con incidencia directa en los accidentes de tráfico in itinere 
y en misión.

De igual forma, dichas políticas, a la hora de establecer medidas concretas de 
actuación, deben tomar en consideración variables subjetivas de determinados 
colectivos tales como: la edad, el género, la migración o la discapacidad.

4.2. La política educativa debe desempeñar un papel muy activo en la conciencia-
ción y sensibilización de la sociedad en la prevención de riesgos laborales.

Con esa finalidad, se impulsará, de manera sostenida en el tiempo, el tratamiento 
de la prevención de riesgos laborales en los diferentes niveles del sistema educati-
vo (enseñanza primaria, enseñanza secundaria y bachillerato), prestándose especial 
atención a la formación del profesorado y al diseño de materiales didácticos ade-
cuados.

4.3. El desarrollo de una cultura preventiva en la sociedad y en las empresas requiere 
una acción constante de su promoción en el marco de las políticas públicas. Por ello, 
la Administración General del Estado y la de las Comunidades Autónomas deben con-
templar de manera permanente en sus planes anuales de actuación, el desarrollo de 
campañas de concienciación y sensibilización para la reducción de la siniestralidad 
laboral y la mejora de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo.

Los mensajes a transmitir en estas campañas deberán buscar un fuerte impacto 
social, con la finalidad de promover una mayor sensibilidad social hacia el problema 
de la siniestralidad. 

Las campañas de concienciación y sensibilización deben ser tanto de carácter 
general (por ejemplo, para favorecer la integración de la prevención, para propiciar 
el cumplimiento de sus obligaciones por parte de empresarios y trabajadores, para 
eliminar malos hábitos preventivos -prevención formal, prevención defensiva-) 
como más selectivas, en función de las diferentes realidades sectoriales, produc-
tivas, poblacionales y territoriales:

– Pymes, microempresas  y trabajadores autónomos.

– Sectores de mayor siniestralidad o en los que la siniestralidad es más grave.

– Grupos de riesgo: trabajadores temporales, trabajadores inmigrantes...

– Adaptadas a cada Comunidad Autónoma.

En todo caso, las campañas de concienciación y sensibilización deben resaltar el 
coste humano y económico de la no-prevención y transmitir que la prevención 
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de riesgos laborales, además de responder al derecho a la protección eficaz de 
la seguridad y la salud de los trabajadores, supone una inversión rentable que 
contribuye a aumentar la productividad de las empresas y de la economía españo-
la. Junto a esta dimensión económica, debe remarcarse la idea de que la calidad 
de las condiciones de trabajo, y en particular de la prevención, forma parte de la 
calidad empresarial, de tal manera que la calidad final de los productos y servicios 
ofrecidos a los consumidores exige la calidad en los recursos humanos y materiales 
empleados, así como en los procedimientos de trabajo aplicados, procedimientos 
que deben ser respetuosos con la seguridad y salud de los trabajadores.

Anualmente se desarrollará por el INSHT una campaña de sensibilización de ámbi-
to estatal con el objetivo de fomentar conductas y buenas prácticas que ayuden a 
prevenir los riesgos laborales, conforme a las líneas y objetivos específicos que se 
aprueben en la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo.

4.4 Se promoverá la implicación de los medios de información y comunicación 
audiovisuales en la consolidación y desarrollo de la cultura de la prevención.

Para ello las Administraciones Públicas competentes, en sus respectivos ámbi-
tos de actuación, fomentarán la celebración de convenios de colaboración con los 
medios de comunicación de sus respectivos ámbitos para el desarrollo y difusión 
de informaciones y programas que promuevan la prevención de riesgos laborales y 
con compromiso de responsabilidad social de tales medios de no difundir valores 
negativos o contrarios a la prevención y protección de la seguridad de la salud y 
seguridad en el trabajo.

Sin perjuicio de los premios nacionales 28 de abril instituidos por la Fundación para 
la Prevención de Riesgos Laborales, el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, a 
través del INSHT, promoverá un premio que reconozca la labor divulgativa de los 
medios de comunicación en orden a promover, en la sociedad, los valores de la 
cultura preventiva. 

4.5. Se potenciará la máxima difusión de los actos públicos en materia de preven-
ción de riesgos laborales y la participación tripartita al máximo nivel en cada ámbito. 
Las Administraciones Públicas deben desarrollar de manera permanente acciones 
de promoción de la prevención de riesgos laborales. Para ello, se revalorizará 
la celebración del Día Mundial de la Seguridad y Salud en el Trabajo (28 de abril), 
se dará una difusión más amplia a los actos organizados con motivo de la Semana 
Europea de la Seguridad y Salud en el Trabajo y se revitalizaran los Premios de la 
Fundación para la Prevención de Riesgos Laborales y las iniciativas similares que 
existen en las Comunidades Autónomas.
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OBJETIVO 5: PERFECCIONAR LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN
E INVESTIGACIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

Para diseñar políticas eficaces en materia de seguridad y salud es necesario mejorar 
las herramientas de trabajo que se ponen al servicio de ese objetivo: la información 
y la investigación.

La información es imprescindible para saber dónde estamos y hacia dónde nos diri-
gimos; debemos disponer, pues, de información más precisa y actualizada. A partir 
de esa información, las políticas de I+D+i deben favorecer un mejor conocimiento de 
las causas de siniestralidad y de los factores sobre los que es necesario incidir. 

Para alcanzar este objetivo, se proponen las siguientes líneas de actuación:

5.1. Los sistemas de información en materia de prevención de riesgos laborales deben 
concebirse no solo para facilitar la gestión pública o privada de los datos obtenidos, 
sino también para obtener la información necesaria para definir, adoptar y evaluar 
las políticas públicas de prevención de riesgos laborales. En esta dirección:

 – Se pondrá en marcha un sistema de Observatorio Estatal de las Condiciones 
de Trabajo, incardinado en el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo, configurado como un sistema público de información del Estado en el 
que los organismos de la Administración General del Estado, los órganos de 
las Comunidades Autónomas y los interlocutores sociales participen de forma 
activa. En dicho sistema global se incluirá la información sobre salud laboral, 
integrando y potenciando la coordinación de la información de los Ministerios de 
Sanidad y Consumo y de Trabajo y Asuntos Sociales.

 – La configuración de este nuevo sistema general de información deberá permitir 
realizar el análisis de los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales 
con rigor científico y hacer posible, al propio tiempo, su comparación con el 
sistema de información existente en el ámbito europeo. Para ello, se podrá dis-
poner de las bases de datos y del sistema informático de la Seguridad Social, 
con el potencial técnico que ello representa.

 A los fines indicados y, sobre la base de la definición legal de accidente de traba-
jo, se revisarán por la Administración de la Seguridad Social, con la participación 
de los órganos de la Administración General del Estado y de las Comunidades 
Autónomas con competencias en la materia, los criterios a aplicar para la notifi-
cación y registro de los partes de accidente de trabajo y enfermedades profesio-
nales, que atenderán a su diferente naturaleza, tipología y causalidad, en orden 
a garantizar una eficaz recogida de datos y explotación estadística adecuada de 
los mismos, así como la homogeneidad de todo ello a nivel estatal.

– Se consolidarán las mejoras introducidas en el formato y la metodología de la 
actual Encuesta Nacional de Condiciones de Trabajo y el compromiso de su 
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realización periódica con representatividad suficiente a nivel sectorial y territorial 
en todo el Estado. Asimismo, se planificarán encuestas periódicas sobre los 
sistemas de gestión de la prevención en la empresa y de actividades preven-
tivas realizadas. Se avanzará hacia la elaboración de encuestas de condiciones 
de trabajo de carácter sectorial y por Comunidades Autónomas con la adecuada 
coordinación metodológica entre el Estado y las Comunidades Autónomas a fin 
de garantizar una información estatal homogénea.

– El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo coordinará la elabora-
ción de un informe periódico sobre la situación y evolución en materia de 
seguridad y salud en el trabajo, en el marco de lo dispuesto en el artículo 7 del 
Convenio 155 de la OIT que incluya,  no sólo el estado de situación propiamente 
dicho en el contexto  sociolaboral del momento, sino también las actividades 
que se han hecho a fin de mejorarla, con el objetivo de aumentar la eficacia de 
dichas actividades a la luz de los resultados obtenidos.

– En la Memoria anual de actividades de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social se incluirá un apartado respecto a las deficiencias o dificultades para el 
cumplimiento de la normativa de prevención detectadas.

– Los Ministerios de Trabajo y Asuntos Sociales y de Sanidad y Consumo elabora-
rán guías de los síntomas y patologías relacionados con los agentes causantes 
de enfermedades profesionales, que sirvan como fuente de información y 
ayuda para el diagnóstico de las mismas.

5.2. Con el objetivo de garantizar la información y sensibilizar a la sociedad ante 
los daños derivados de los riesgos laborales y coadyuvar al desarrollo de la cultura 
de la prevención, los datos sobre siniestralidad y enfermedades profesionales 
se presentarán públicamente con periodicidad trimestral, comparándolos con 
periodos idénticos del año anterior. En la medida de lo posible y de manera progre-
siva, los datos sobre siniestralidad se ajustarán al mismo esquema que se sigue en 
los distintos países de la Unión Europea, distinguiendo entre accidentes in itinere, 
de tráfico, patologías no traumáticas y demás casuística al objeto de dar a cada caso 
distinto tratamiento preventivo.

5.3. Las nuevas actividades de investigación, desarrollo e innovación (I+D+I) en 
materia de prevención de riesgos laborales se orientarán hacia el análisis, la 
detección y la eliminación de las causas de los accidentes de trabajo y de las 
enfermedades profesionales, teniendo en cuenta que la existencia de causas 
múltiples aconseja poder aislar o definir las más determinantes, así como hacia el 
conocimiento de riesgos laborales nuevos y emergentes, su anticipación y su 
prevención. Para ello:

– Se creará una red de institutos públicos para la investigación en preven-
ción de riesgos laborales, liderada y coordinada por el Instituto Nacional 
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de Seguridad e Higiene en el Trabajo y en la que participarán los Institutos 
Autonómicos de Seguridad y Salud en el Trabajo 

 Esta red se relacionará de manera estable con otros organismos de investiga-
ción, así como con las Universidades y las empresas, orientando sus actividades 
hacia la resolución de los problemas prácticos que se plantean en el lugar de 
trabajo, al estudio de las exposiciones laborales a factores de riesgo y sus con-
secuencias y hacia la transferencia de los resultados de la investigación a las 
empresas, diseñándose modelos de buenas prácticas preventivas aplicables por 
éstas.

– La actividad de investigación en prevención de riesgos laborales será potenciada 
en el marco del Plan Nacional de I+D+i, en concordancia con el VII Programa 
Marco Europeo de Investigación. Se promoverá la consolidación y mayor 
relevancia de la investigación en seguridad y salud en el trabajo mediante la 
convocatoria de subvenciones a la investigación y la formación de investigadores 
especializados en este ámbito.



OBJETIVO 6: POTENCIAR LA FORMACIÓN EN MATERIA DE PREVENCIÓN
DE RIESGOS LABORALES

La formación es uno de los pilares esenciales de esta Estrategia, pues para conso-
lidar una auténtica cultura de la prevención es necesario tomar conciencia de que la 
prevención no comienza en el ámbito laboral, sino en etapas anteriores, en especial 
en el sistema educativo.

Por un lado, el mercado laboral español necesita trabajadores cualificados y parte 
de esa cualificación debe consistir en una sólida formación en materia de preven-
ción de riesgos laborales, no sólo desde el punto de vista teórico sino también 
desde la práctica efectiva de la misma. Por otra parte, el sistema educativo debe 
proporcionar profesionales adecuados en capacidad y suficientes en número para 
el desempeño de funciones preventivas en las empresas.

Para alcanzar este objetivo, se proponen las siguientes líneas de actuación:

6.1. En materia de actuaciones educativas y de sensibilización en el ámbito de la 
enseñanza obligatoria:

Se elaborarán medidas concretas para potenciar la incorporación de esta materia 
en los programas oficiales ya desde la Educación Infantil, así como la elaboración 
de guías para el profesor y formación teórica y práctica de docentes.

6.2. En materia de formación profesional reglada:

– Se profundizará en la transversalidad de la prevención de riesgos laborales en la 
totalidad de los títulos de Formación Profesional reglada, modernizando el trata-
miento de los contenidos preventivos y dedicando una atención reforzada a aque-
llos que no son de rama industrial (administrativos, sanitarios, agroalimentarios...).

– Se mejorará la capacitación del profesorado para impartir los contenidos preven-
tivos de las diferentes titulaciones.

6.3. En materia de formación universitaria:

– Se perfeccionará la integración de los contenidos preventivos en los “currícula” 
de las titulaciones universitarias más directamente relacionados con la seguridad 
y salud en el trabajo.

– Se promoverá la formación universitaria de postgrado en materia de prevención 
de riesgos laborales en el marco del proceso de Bolonia, como forma  exclusiva 
de capacitar profesionales para el desempeño de funciones de nivel superior.

6.4. En materia de formación para el empleo, en el marco del desarrollo y ejecu-
ción del IV Acuerdo Nacional de Formación, del Acuerdo de Formación Profesional 
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para el Empleo y del Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula 
el subsistema de formación profesional para el empleo:

– Se prestará especial atención a la transversalidad de la prevención de ries-
gos laborales en el proceso de desarrollo y ejecución del nuevo Sistema de 
Formación para el Empleo.

– Se articularán ofertas formativas dirigidas a la formación en materia preventiva 
de los trabajadores, ocupados o desempleados, y a la formación de trabajadores 
ocupados para el desempeño de funciones de nivel básico, intermedio o supe-
rior en prevención de riesgos laborales.

– En la ejecución de estas actuaciones se promoverá especialmente el acceso 
a la formación en materia de prevención de riesgos laborales de trabajadores 
con mayores necesidades formativas, como es el caso de los trabajadores de 
pequeñas y medianas empresas, trabajadores con baja cualificación, jóvenes, 
inmigrantes y personas con discapacidad. 

– Asimismo, se promoverá el acceso a la formación en materia de prevención de 
riesgos laborales de trabajadores autónomos, con la finalidad de favorecer el 
cumplimiento de lo previsto en materia de seguridad y salud en el trabajo en la 
futura Ley del Estatuto del Trabajo Autónomo y conforme a la Recomendación 
2003/134/CE del Consejo, de 18 de febrero de 2003, relativa a la mejora de la 
protección de la salud y la seguridad en el trabajo de los trabajadores autóno-
mos.

6.5. Se articularán soluciones, con carácter urgente, para atender el déficit de 
profesionales para el desempeño de funciones de nivel intermedio, incluidas 
las personas encargadas de la coordinación de actividades preventivas a que se 
refiere el Real Decreto 171/2004, buscando fórmulas equilibradas basadas en la 
titulación de Formación Profesional como “técnico superior de prevención de ries-
gos laborales profesionales”, la obtención del “certificado de profesionalidad de la 
ocupación de prevención de riesgos laborales” u otras posibles vías de capacitación 
basadas en una dilatada experiencia profesional. En estos dos últimos supuestos 
será exigible una evaluación acreditativa, por autoridad pública competente, para 
obtener la referida titulación intermedia.

6.6. Se elaborará un Plan Nacional de Formación en Prevención de Riesgos 
Laborales, que ordenará de manera racional las acciones indicadas en los apartados 
anteriores, incluyendo medidas diferenciadas para la formación en materia preven-
tiva para trabajadores (artículo 19 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales) 
y para los recursos preventivos (propios o ajenos) que desempeñan funciones de 
nivel básico, intermedio o superior y para los trabajadores autónomos, así como 
planes específicos para empresarios, directivos,  delegados de prevención y coor-
dinadores de seguridad.
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OBJETIVO 7: REFORZAR LAS INSTITUCIONES DEDICADAS A LA PREVENCIÓN 
DE RIESGOS LABORALES

El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo necesita una profunda 
reforma. Debe asumir su función como centro de referencia de la seguridad y salud 
española y para ello ha de intensificar sus funciones de investigación y estudio, de 
coordinación con las Comunidades Autónomas y de enlace con la Agencia Europea 
de Seguridad y Salud en el Trabajo.

Paralelamente, en el ámbito de la ejecución de las políticas de prevención, debe 
potenciarse el Sistema de Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Asimismo, debe analizarse el papel desempeñado por la Fundación para la 
Prevención de Riesgos Laborales y las actividades preventivas desarrolladas por las 
Mutuas de Accidentes de trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad 
Social para el impulso de las políticas de prevención.

Para alcanzar este objetivo, se proponen las siguientes líneas de actuación:

7.1. Se reformará y reforzará, con carácter urgente y de forma profunda, el 
Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo. Como órgano científico-
técnico de la Administración General del Estado, el Instituto Nacional de Seguridad 
e Higiene en el Trabajo debe desempeñar un papel protagonista en el desarrollo de 
esta Estrategia. Por lo tanto, es necesario e inaplazable redefinir el papel de esta 
institución y adaptar su estructura orgánica y funcional a la misión y funciones que 
se le encomiendan en la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales.

La reforma del INSHT, como órgano científico técnico de la Administración 
General del Estado y Centro de Referencia Nacional en materia de prevención de 
riesgos laborales, debe incorporar y desarrollar un concepto integral de la misma, 
de modo que su ámbito de actuación incluya la seguridad y salud en el trabajo, la 
prevención de los riesgos laborales, los accidentes de trabajo y las enfermedades 
profesionales. La definición de su estructura y funciones estará asentada en las 
siguientes bases acordadas en el Diálogo Social en julio de 2005:

– La potenciación de su función investigadora y de estudio a fin de fomentar el 
conocimiento actualizado sobre los riesgos y las medidas de prevención, median-
te el impulso, coordinación y desarrollo de la investigación, propiciando la sinergia 
y la optimización los recursos públicos y privados disponibles en el Estado. Para 
lo anterior deberá liderar el sistema de información del Estado sobre condiciones 
de seguridad y salud en el trabajo, mediante la creación dentro del Instituto de un 
Observatorio Estatal de las Condiciones de Trabajo, al que se refiere la línea de 
actuación 5.1 de esta Estrategia. cuyo sistema de funcionamiento deberá regirse 
por los principios de independencia y objetivad técnica.



– Incrementar su capacidad de asistencia técnica que le permita cum-
plir su misión como Centro de referencia nacional en la materia, ante la 
Unión Europea en el ámbito del Estado y para cumplir las demandas de las 
Administraciones de distinto nivel con competencias en la materia, así como de 
los Agentes Sociales y a otras entidades relevantes que operan en el ámbito de 
la prevención de riesgos laborales, y específicamente a la Comisión Nacional de 
Seguridad y Salud en el Trabajo.

– La mejora de la coordinación y cooperación con las administraciones de 
las Comunidades Autónomas con competencia en prevención de riesgos 
laborales, así como con otras administraciones a fin de mejorar la integración y 
coherencia de las políticas públicas que afectan a esta materia. Para lo que se 
articula la creación y regulación de una Comisión Técnica Mixta entre el INSHT 
y las Comunidades Autónomas para la coordinación y cooperación en el marco 
de sus competencias.

– La adecuación y fortalecimiento de su rango jerárquico y organización y 
estructura administrativa que le permita realizar eficazmente la misión y nue-
vas funciones encomendadas y acorde con la dimensión e importancia social de 
la misma.

7.2. En relación con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, se adoptarán 
las siguientes medidas:

– Se incrementará el número de efectivos de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social, dedicando, dado el reparto de funciones y competencias 
dentro del Sistema, un mayor número de Inspectores de forma preferente o 
exclusiva a actuaciones en materia de prevención de riesgos laborales. Para 
ello se propone: 

– Mantener la oferta pública de empleo en nivel suficiente con el fin de alcan-
zar la ratio media del número de  Inspectores de trabajo por trabajadores de 
la UE-15.

– Se intensificará la coordinación y cooperación de las Comunidades Autónomas en 
la definición de objetivos, criterios y actuaciones, en el seno de las Comisiones 
Territoriales y de la Comisión de Trabajo de Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social dependiente de la Conferencia Sectorial de Asuntos Laborales, avanzando 
hacía un modelo de codecisión.

– Se garantizará a nivel central y autonómico, la participación de los interlocutores 
sociales en la definición de objetivos, criterios y actuaciones, así como en la 
evaluación de los resultados obtenidos.

– La actividad de la Inspección se desarrollará prioritariamente mediante actuacio-
nes y campañas planificadas y programadas, en cuya preparación se tendrán en 

39



cuenta las características y situación preventiva de las empresas, a fin de permi-
tir el desarrollo de programas específicos y acordes con las distintas realidades 
empresariales y productivas. 

– Se llevará a cabo de forma conjunta un estudio por parte del Ministerio de Trabajo 
y Asuntos Sociales y las Comunidades Autónomas, sobre el que será consultada 
la Comisión Consultiva Tripartita de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, 
sobre las medidas necesarias, incluyendo reformas normativas, si fuera el caso, 
para que, sin perjuicio de los derechos reconocidos a los empresarios en el pro-
cedimiento administrativo sancionador en el orden social, se facilite una rápida y 
efectiva recaudación de las sanciones impuestas por infracciones en materia de 
prevención de riesgos laborales.

– Asimismo, se avanzará en el proceso de habilitación de funcionarios técnicos de 
las Comunidades Autónomas para la realización de funciones de vigilancia y con-
trol de la normativa de prevención de riesgos laborales conforme a lo establecido 
en el correspondiente Decreto de Habilitación.

7.3. A la vista de la eficacia de las acciones de la Fundación para la Prevención de 
Riesgos Laborales, se decidirá el marco de actuación que se aplicará a la indicada 
Fundación y se adoptarán las medidas que resulten  necesarias para su implemen-
tación en el futuro, de acuerdo con los siguientes principios:

– Financiación estable y adecuada a las funciones a desempeñar.

– Debe ponerse en valor el papel de la Fundación para favorecer el cumplimiento 
de la normativa por las PYMES, realizándose de acuerdo con la disposición adi-
cional quinta de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

– Debe favorecerse una mayor implicación de las Comunidades Autónomas en las 
acciones desarrolladas por la Fundación.

7.4. Una vez segregada la actividad preventiva que las Mutuas de Accidentes de 
Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social venían desarro-
llando como servicios de prevención ajenos, por la Orden TAS/3623/2006, de 28 de 
noviembre, fruto del diálogo social, han sido reguladas las actividades preventivas en el 
ámbito de la Seguridad Social, a tenor de la cual dichas actividades preventivas habrán 
de incardinarse dentro de la planificación general de las actividades preventivas que se 
deriven del desarrollo de esta Estrategia Española de Seguridad y Salud en el Trabajo, y 
de los planes y programas preventivos de las distintas Administraciones competentes, 
articulando los adecuados sistemas de coordinación de acuerdo con la Directiva Marco 
Europea y la Estrategia Comunitaria en Salud y Seguridad en el Trabajo. 

En esta línea, se desarrollará una campaña dirigida a informar sobre las activida-
des preventivas que actualmente pueden realizar las Mutuas y sobre las que no 
pueden llevar a cabo.

40



41

7.5 Por la Administración de la Seguridad Social se impulsarán las medidas nece-
sarias para asegurar que, de conformidad con el objetivo que debe presidir su 
colaboración con la Seguridad Social, la protección dispensada por las mutuas a los 
trabajadores en materia de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales se 
lleva a cabo con las máximas garantías.



OBJETIVO 8: MEJORAR LA PARTICIPACIÓN INSTITUCIONAL Y LA 
COORDINACIÓN DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS EN LAS POLÍTICAS 
DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

En los diez años de aplicación de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales se han 
multiplicado los recursos destinados a combatir la siniestralidad laboral. Si hace unos 
años la seguridad y salud era un ámbito reservado a la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social y a los antiguos Gabinetes Provinciales de Seguridad e Higiene, hoy las institucio-
nes que intervienen en esta materia son múltiples y de origen muy diverso: estatales y 
autonómicas, judiciales y administrativas, sanitarias y de Seguridad Social, etc.

Es necesario que todas las instituciones que se dedican de una u otra forma a la 
prevención de riesgos laborales organicen sus actividades de forma coordinada. 

Para ello y, con el fin de diseñar políticas cada vez más efectivas en materia de 
prevención de riesgos laborales el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales presen-
tará a la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo los elementos que 
integran el Sistema Español de Seguridad y Salud en el Trabajo, entendido como la 
infraestructura que posibilita la aplicación de la política y de los programas naciona-
les de seguridad y salud en el Trabajo, de acuerdo con el Convenio 187 de la OIT.

Además deben fortalecerse la participación y los mecanismos de coordinación ins-
titucional, a través de la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, impul-
sando su reforma en cuanto a organización, composición y funciones, dotándola de 
una mayor capacidad y eficiencia operativa para un mejor cumplimiento de sus funcio-
nes. En la misma línea, el Comité técnico-mixto en materia de prevención de riesgos 
laborales se institucionalizará a través de su transformación en un órgano colegiado 
con sede en el INSHT y se  fomentará la coordinación y cooperación entre las distintas 
instituciones que intervienen en la investigación de los accidentes de trabajo. 

Para ello se desarrollarán las siguientes líneas de actuación:

8.1. Para la revalorización de la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, cuyas funciones de secretaría y apoyo técnico corresponden al INSHT, se 
adoptarán las siguientes medidas dirigidas a configurarla como el foro de concer-
tación y diálogo entre el Estado, las Comunidades Autónomas y los interlocutores 
sociales de las políticas de prevención:

– Se reforzará la coordinación entre los Ministerios que forman parte de la repre-
sentación de la Administración General del Estado en la Comisión Nacional para 
lo que se elaborará un programa bienal de la Administración General del Estado 
en materia de prevención de riesgos laborales, en el que se incluirán la totalidad 
de acciones en materia de prevención de riesgos laborales a desarrollar por los 
diferentes Departamentos Ministeriales. 
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– Se dará contenido a la función de la Comisión Nacional para la coordinación 
entre la Administración General del Estado y las Comunidades Autónomas y 
entre autoridades laborales, sanitarias y de industria: asuntos de interés supra-
autonómico o en los que resulte de interés general su tratamiento homogéneo 
en la totalidad del Estado (calidad y eficacia de la prevención, vigilancia y control 
del cumplimiento de la normativa por parte de empresas radicadas en diferentes 
Comunidades Autónomas).

– Se incluirá en su composición a la Secretaría de Estado de la Seguridad Social.

– Se atribuirán nuevas funciones ejecutivas a su comisión permanente.

– Se revitalizará el papel de los Grupos de Trabajo, agilizando y modernizando su 
funcionamiento, eliminando aquellos cuya existencia pueda considerarse obso-
leta y creando nuevos Grupos orientados a la adaptación permanente del marco 
normativo y al tratamiento de riesgos laborales nuevos o emergentes.

– En particular, se crearán dos Grupos de Trabajo:

– Grupo de Trabajo para la reforma y potenciación de la Comisión Nacional 
de Seguridad y Salud en el Trabajo, como órgano superior del Estado de 
participación institucional para la coordinación e impulso de las políticas públi-
cas del Estado en esta materia. 

– Grupo de Trabajo sobre formación en materia de prevención de riesgos 
laborales, como forma de mejorar la coordinación institucional y el diseño de 
las políticas publicas sobre esta materia. Este Grupo analizará la viabilidad y 
utilidad de establecer un carné del trabajador que sirva para acreditar la forma-
ción en materia preventiva, tal y como se señala en la medida 1.8.

8.2. Para mejorar la coordinación de las Administraciones Públicas en materia de preven-
ción de riesgos laborales y, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo del Comité 
Técnico Mixto entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y las Comunidades 
Autónomas en materia de prevención de riesgos laborales de 29 de junio de 2005, 
ratificado por la Conferencia Sectorial MTAS-CCAA de 21 de julio de 2005, se creará la 
Comisión Técnica-Mixta entre el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo y las Administraciones de las Comunidades Autónomas competentes en 
prevención de riesgos laborales, como órgano colegiado de participación, encuentro, 
información y consulta mutua que desarrolle y garantice la cooperación y coordinación 
de las actuaciones y políticas públicas en esta materia, sin perjuicio de las funciones y 
competencias de la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo.

La Comisión Técnica Mixta tendrá su sede permanente en el Instituto Nacional de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

8.3. Se intensificará la coordinación y cooperación entre las distintas instituciones 
que intervienen en la investigación de los accidentes de trabajo (servicios de 
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emergencia y seguridad, Inspección de Trabajo y Seguridad Social, órganos téc-
nicos de las Comunidades Autónomas con competencia en la materia, Fiscalía y 
órganos jurisdiccionales, etc.), mediante el establecimiento de acuerdos y protoco-
los comunes, tomando en consideración la experiencia y los resultados obtenidos 
en diversas Comunidades Autónomas.

En particular, se intensificarán los mecanismos de coordinación entre la Fiscalía 
especializada en seguridad y salud en el trabajo, las Autoridades Laborales de 
las Comunidades Autónomas y la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, a fin 
de garantizar que las actuaciones en los ámbitos jurisdiccional y administrativo se 
desarrollen de forma eficaz y ordenada. 



V. INSTRUMENTACIÓN, EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO

1. Con ocasión de la próxima reunión ordinaria del Pleno de la Comisión Nacional de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, la representación de la Administración General del 
Estado presentará a dicha Comisión Nacional, para su aprobación, un Plan de Acción 
para la ejecución de las medidas contenidas en esta Estrategia. 

El Plan de Acción incluirá la indicación de los sujetos responsables de ejecutar las medi-
das y  su calendario, especificando las que resulten prioritarias a corto y medio plazo.

2. En el seno de la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo se consti-
tuirá un grupo de trabajo, formado por representantes de la Administración General 
del Estado, de las Comunidades Autónomas y de las organizaciones empresariales 
y sindicales más representativas, para el seguimiento de las acciones incluidas en 
esta Estrategia y para la evaluación del cumplimiento de sus objetivos.

A tal fin, dicho Grupo de Trabajo identificará indicadores que permitan evaluar el 
grado de cumplimiento de los objetivos de la Estrategia.

VI. PERÍODO DE VIGENCIA

La Estrategia tendrá un periodo de vigencia entre 2007 y 2012.

En 2010 se realizará una revisión intermedia.

45



PLAN DE ACCIÓN PARA EL
IMPULSO Y EJECUCIÓN DE
LA ESTRATEGIA ESPAÑOLA

DE SEGURIDAD Y SALUD
EN EL TRABAJO 2007-2012

BALANCE DEL PLAN DE ACCIÓN
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INTRODUCCIÓN

En junio de 2007 nuestro país se dotó de un instrumento de valor incalculable para 
luchar contra la siniestralidad laboral y elevar el nivel de seguridad y salud de los tra-
bajadores: la Estrategia Española de Seguridad y Salud en el Trabajo 2007-2012. 

En la Estrategia se recogen cerca de 100 medidas agrupadas en ocho objetivos 
operativos dirigidos a combatir los accidentes laborales. Con todo, más que las 
medidas concretas, el mayor valor de la Estrategia reside en dos aspectos:

– Por un lado, en que aborda de forma sistemática, racional y coherente todas las 
vertientes que influyen en la prevención de los riesgos laborales: la sensibiliza-
ción, la información, la formación, las instituciones relacionadas con la preven-
ción, las políticas activas, la normativa sobre esta materia, etc. 

– Por otro lado, en que consigue reforzar la coordinación y orientar adecuadamen-
te las actuaciones desarrolladas por los distintos sujetos que intervienen en las 
políticas relacionadas con la seguridad y salud en el trabajo: la Administración 
General del Estado, las Administraciones de las Comunidades Autónomas, 
empresarios y trabajadores, entidades especializadas, etc.

Ahora bien, la Estrategia por sí sola no basta para reducir los accidentes labo-
rales. Es una condición necesaria para alcanzar el objetivo perseguido, pero no 
es, desde luego, condición suficiente. La Estrategia Española es, en definitiva, la 
hoja de ruta de la sociedad española en la lucha contra la siniestralidad y como tal 
debe entenderse: una vez que se dispone de una ruta precisa, debe recorrerse 
el camino trazado si se quiere alcanzar el punto de destino. Por ello, el Gobierno 
siempre ha señalado que la Estrategia no es un fin en sí mismo, sino el punto de 
partida del inmenso trabajo que había de desarrollarse desde el momento de su 
aprobación. 

EL 1er PLAN DE ACCIÓN PARA EL IMPULSO Y EJECUCIÓN DE LA ESTRATEGIA

Ya se ha recorrido una parte del camino. Un mes después de la aprobación de 
la Estrategia, el Gobierno articuló y presentó a la Comisión Nacional de Seguridad 
y Salud en el Trabajo su primer Plan de Acción para el Impulso y Ejecución de la 
Estrategia, que abarcaba el período comprendido entre julio de 2007 y abril de 
2008. En él se ha dado completo cumplimiento a medidas destacables, como la 
aprobación del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla 
la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de 
la Construcción (medida 1.2), la ejecución del plan de acciones prioritarias sobre 
empresas de alta siniestralidad (medida 1.4) o la creación del Observatorio Estatal 
de las Condiciones de Trabajo (medida 5.1).
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Con todo, se trataba de un plan condicionado por enmarcarse en el periodo final de 
la pasada Legislatura -lo que imposibilitaba el desarrollo de medidas normativas-, así 
como por la necesidad de poner en marcha buena parte de “la maquinaria” prevista 
en la propia Estrategia: constitución de grupos de trabajo, preparación de medidas 
normativas, encauzamiento de las medidas de fortalecimiento institucional, etc.

En este sentido, el primer Plan de Acción ha supuesto un importante impulso 
para la Estrategia. Ha servido para preparar el grueso de las reformas que habían de 
emprenderse en la siguiente etapa: las medidas normativas derivadas de los obje-
tivos 1, 2 y 3, la generación de un marco adecuado para el desarrollo del programa 
de asesoramiento público a microempresas o la definición de las bases necesarias 
para la implantación del sistema bonus/malus y para el desarrollo de programas 
sectoriales y territoriales previstos en el objetivo 3.

Ha sido, igualmente, la etapa en la que se ha constituido el grupo de trabajo 
sobre formación en materia de prevención de riesgos laborales, que habrá de dar 
coherencia al conjunto del sistema de formación en materia de prevención. En esta 
etapa, finalmente, la Administración General del Estado y la de la Comunidades 
Autónomas han llevado a cabo un importante debate sobre la calidad de la preven-
ción de riesgos laborales en nuestro país que servirá como punto de partida del 
diálogo social que habrá de desarrollarse sobre esta materia.

ESTADO DE SITUACIÓN DE LA SINIESTRALIDAD LABORAL

El periodo de referencia de los datos de siniestralidad que se muestran a continuación 
es de junio de 2007 - julio de 2008. Las comparaciones se efectúan con respecto al 
periodo junio de 2006 - julio de 2007. La información ha sido elaborada por INSHT, 
basándose en los datos provisionales de avance que publica mensualmente el MTIN.

Según estas fuentes, en el periodo junio de 2007 - julio de 2008 el índice de inci-
dencia de los accidentes de trabajo con baja en jornada de trabajo fue de  5.709 acci-
dentes por cien mil trabajadores, que supone un descenso del -1,3% con respecto 
al periodo de referencia anterior. El descenso se produjo en los Sectores Industria 
y Construcción, aumentando la siniestralidad en el Sector Agrario y en el sector 
Servicios:

– Sector Agrario: presenta un índice de 3.183 accidentes por cien mil trabajadores, 
que supone un aumento del 2,6% con respecto al periodo de referencia anterior.

– Sector Industria: presenta un índice de 9.709 accidentes por cien mil trabajadores, 
que supone un descenso del -0,5% con respecto al periodo de referencia anterior.

– Sector Construcción: presenta un índice de 12.346 accidentes por cien mil traba-
jadores, que supone un descenso del -2,5% con respecto al periodo de referencia 
anterior.
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– Sector Servicios: presenta un índice de 3.858 accidentes por cien mil trabaja-
dores, que supone un descenso del -1% con respecto al periodo de referencia 
anterior.

Con respecto a la gravedad hay que resaltar que el índice de incidencia de acci-
dentes leves disminuye un -1,3%, el de graves un -8% y el de accidentes mortales 
un -5,5%, durante el periodo de referencia.
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Además, según los datos para el ejercicio  2007, el índice de siniestralidad laboral 
ha disminuido un 2% lo que supone una reducción acumulada en el periodo 2003-
2007 del 9,8%. Este dato, junto con las medidas que en el marco de esta Estrategia 
se están adoptando, nos permitirán sin duda alcanzar el objetivo de reducción del 
15% en 2010, de acuerdo con los compromisos adoptados en el Programa Nacional 
de Reformas de España. 

Respecto a la situación de las enfermedades profesionales en nuestro país, el 
periodo de referencia de los datos que se muestran a continuación es de enero a 
agosto de 2008. La información se basa en los datos de CEPROSS que publica 
mensualmente el MTIN, en el apartado de Seguridad Social.

Según esta fuente, el número de partes de enfermedad profesional comunicados 
en el periodo enero - agosto de 2008 fue de 13.175, de los cuales 8.468 cursaron 
con baja laboral y  4707 sin ella. Esta situación supone un porcentaje de variación 
del 18,97% con respecto al mismo periodo de 2007. La valoración de este dato 
debe realizarse teniendo en cuenta que, en los años anteriores, durante la implan-
tación del sistema CEPROSS, se registró un descenso de las notificaciones muy 
importante con respecto al sistema anterior. En el momento actual se está produc-
iendo una normalización del  sistema, y es muy positivo que la información se vaya 
aproximando a la situación real.

UN PLAN DE ACCIÓN PARA EL COMPLETO DESPLIEGUE DE LA ESTRATEGIA

Una vez tomadas las medidas para el impulso de la Estrategia, ésta es la etapa en la que 
deberán desarrollarse las líneas de actuación básicas de cada uno de los ocho objetivos. 
En efecto, este segundo Plan de Acción presenta, sin duda, un carácter ambicioso.

En primer lugar, porque se parte de que ésta es la etapa en la que deberá desple-
garse la Estrategia en toda su extensión; el Gobierno, por su parte, está determinado 
a hacerlo. En segundo lugar, porque el Plan de Acción persigue buscar soluciones 
para aquellos asuntos que han sido identificados de forma reiterada como focos de 
atención de nuestro modelo de prevención de riesgos laborales: la formación en 
materia de prevención, la vigilancia de la salud, la calidad de la prevención, etc.

En aras a la mejor ejecución de la Estrategia, el diseño de las políticas públicas con-
tenidas en este 2º Plan de Acción se orienta por el principio de eficiencia, en el conven-
cimiento de que la actuación del Gobierno en esta etapa debe dirigirse a la consecución 
de resultados. El Plan de Acción debe volcarse en reforzar la vinculación de cada una de 
las medidas que contiene a la consecución de los dos objetivos generales: la reducción 
de las tasas de siniestralidad y la mejora de la seguridad y salud en el trabajo. Las actua-
ciones de sensibilización, el diseño de los incentivos y del resto de políticas activas, las 
medidas normativas… Todo debe orientarse a conseguir resultados.
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Por lo demás, este 2º Plan de Acción apuesta por la misma premisa que el prim-
ero: el desarrollo armónico y simétrico de los ocho objetivos de la Estrategia. 
En el texto acordado el 29 de junio de 2007 no hay objetivos prioritarios respecto 
de otros: todos deben ser perseguidos con igual determinación, pues todos ellos 
coadyuvan a la consecución de los objetivos previstos. Ello no obsta que algunas 
medidas puedan ejecutarse antes que otras, pues la diferente naturaleza de las 
medidas obliga a que cada una de ellas tenga un tiempo de maduración diferente. 
Del mismo modo, mientras unas líneas de actuación se agotan con su ejecución 
(por ejemplo, la aprobación de una norma jurídica) otras son medidas de tracto 
sucesivo y se repiten periódicamente (por ejemplo, las campañas publicitarias).

Sin perjuicio de lo anterior, el contenido de este 2º Plan de Acción puede englo-
barse con carácter general en las siguientes grandes áreas de actuación:

1) La mejora de la calidad de la prevención, tanto en términos cuantitativos 
como cualitativos. Ello supone fortalecer el modelo sobre el que se asienta nues-
tro sistema de prevención de riesgos laborales, hacer más y mejor prevención, 
destinando más recursos a la prevención.

2) La simplificación de la prevención, sin reducir el nivel de protección. Para 
ser más eficaz la prevención debe ser más sencilla, más ágil, más cercana al 
empresario. Para ello el Gobierno apuesta por:

– Introducir mejoras en el marco regulador que persigan una mayor seguridad 
jurídica, más transparencia en aras de un mejor control, mejor adaptación 
a las características de cada empresa y más agilidad en el cumplimiento de 
las obligaciones formales. 

– Adoptar políticas activas potentes que faciliten a las empresas el cumplimiento 
de sus obligaciones, prestando especial atención a las pequeñas y media-
nas empresas, que tienen mayor dificultad para gestionar sus obligaciones en 
relación con la prevención.

3) La potenciación de los recursos preventivos propios de las empresas, a 
través de un marco jurídico más atractivo y, sobre todo, de la configuración de 
incentivos adecuados para quien decida disponer voluntariamente de recursos 
propios.

4) La consolidación de la cultura de la prevención, tanto de la sociedad en su 
conjunto, como, sobre todo, de sus actores principales: empresarios y traba-
jadores. Para ello, se fomentará la implicación de los empresarios, de los 
trabajadores y de sus representantes en las actividades preventivas en la 
empresa, favoreciendo con ello, por una parte, el cumplimiento de las obliga-
ciones preventivas empresariales y, por otra, facilitar el ejercicio efectivo de los 
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derechos de información, consulta y participación de los trabajadores en materia 
de prevención de riesgos laborales, así como impulsar el cumplimiento de las 
obligaciones de los mismos en materia de prevención de riesgos laborales y su 
cooperación con el empresario.

5) Finalmente, la actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
será más intensa (aumento de efectivos), más eficaz (mejora de la estructura 
interna) y mejor orientada (mayor programación y planificación).

EL MÉTODO

El método de ejecución de este 2º Plan de Acción no difiere del empleado hasta 
la fecha: diálogo social y concertación territorial.

Tanto la Estrategia como el primer Plan de Acción se elaboraron con la par-
ticipación de los Interlocutores Sociales y de las Comunidades Autónomas. Este 
método se ha manifestado como el más útil para el mejor diseño y orientación de 
las políticas y para la mayor coordinación entre las actuaciones a desarrollar por 
cada uno de los sujetos implicados en esta materia.

Se trata de un método de geometría variable. Cada objetivo y cada línea de actu-
ación de la Estrategia tiene distintos protagonistas e implica en diferente modo a 
unos y a otros. Por ello, el modo de afrontar la ejecución de cada medida no puede 
ser el mismo en todo caso, sino que debe acomodarse a cada supuesto puntual. En 
las medidas contenidas en este Plan, que corresponden al área de responsabilidad 
del Gobierno, el objetivo es conseguir el mayor grado de participación posible de los 
sujetos implicados en la puesta en práctica de cada medida concreta.

Por lo que se refiere a las medidas que entran dentro del área de respons-
abilidad de Comunidades Autónomas, Organizaciones Sindicales y Asociaciones 
Empresariales, el Gobierno invita a redoblar los esfuerzos realizados hasta el 
momento para conseguir la puesta en marcha de todos las líneas de actuación pre-
vistas en la Estrategia Española, garantizando con ello un completo despliegue de 
este instrumento, una actuación coordinada entre todos los actores implicados en 
su ejecución y una mayor eficacia en la lucha contra la lacra social que constituye 
la siniestralidad laboral.

VIGENCIA, EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL PLAN

El presente Plan abarca el período comprendido entre octubre de 2008 y junio de 
2010, fecha que señala el ecuador de la IX Legislatura y que marca el momento en 
que, conforme a lo señalado en el apartado VI de la Estrategia, deberá llevarse a 
cabo su evaluación intermedia.
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El seguimiento del 2º Plan de Acción será realizado por el Grupo de Trabajo de 
Seguimiento de la Estrategia Española de Seguridad y Salud en el Trabajo consti-
tuido en el seno de la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo.

Sobre la base de los trabajos realizados hasta la fecha, el Grupo de Trabajo 
determinará los indicadores que habrán de tenerse en cuenta para la adecuada 
evaluación del Plan.

En virtud de todo lo anterior, el Gobierno somete a la consideración de la Comisión 
Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo este 2º Plan de Acción para el impulso 
y la ejecución de la Estrategia Española de Seguridad y Salud en el Trabajo (2007-
2012).
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INTRODUCCIÓN

La Estrategia Española de Seguridad y Salud en el Trabajo 2007-2012, aprobada 
por Consejo de Ministros en junio de 2007, dotó a nuestro país de un instrumento 
de valor incalculable para luchar contra la siniestralidad laboral y elevar el nivel de 
seguridad y salud de los trabajadores.

En la Estrategia se recogían cerca de 100 medidas agrupadas en ocho obje-
tivos operativos dirigidos a combatir los accidentes laborales, y que en su 
conjunto pretendían, por un lado, abordar, de forma sistemática, racional y 
coherente, todas las vertientes que influyen en la prevención de los riesgos 
laborales: la sensibilización, la información, la formación, el fortalecimiento de 
las instituciones relacionadas con la prevención, promover las políticas activas, 
completar y mejorar la normativa sobre esta materia, etc. Por otro lado, pre-
tendía reforzar la coordinación y orientar adecuadamente las actuaciones desa-
rrolladas por los distintos sujetos que intervienen en las políticas relacionadas 
con la seguridad y salud en el trabajo: la administración general del Estado, las 
administraciones de las comunidades autónomas, empresarios y trabajadores, 
entidades especializadas, etc.

En el marco establecido por la estrategia española, las Comunidades Autónomas 
han desarrollado estrategias y planes de acción en su ámbito territorial que comple-
tan las acciones previstas a nivel estatal con el objetivo de reducir los accidentes 
de trabajo y mejorar las condiciones de trabajo.

EL 1er PLAN DE ACCIÓN PARA EL IMPULSO Y EJECUCIÓN DE LA ESTRATEGIA

Apenas un mes después de la aprobación de la Estrategia, el Gobierno articuló 
y presentó, a la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, su 1er Plan 
de Acción para el impulso y ejecución de la Estrategia, que abarcaba el período 
comprendido entre julio de 2007 y abril de 2008. En este período se aprobó el Real 
Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 
de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción (medida 
1.2), la ejecución del plan de acciones prioritarias sobre empresas de alta siniestrali-
dad (medida 1.4) o la creación del Observatorio Estatal de las Condiciones de Trabajo 
(medida 5.1).

Este 1er Plan de Acción supuso un importante impulso para la Estrategia y contri-
buyó, en gran medida, a preparar el grueso de las reformas que habían de empren-
derse en la siguiente etapa: las medidas normativas derivadas de los objetivos 1, 
2 y 3; la generación de un marco adecuado para el desarrollo del programa de ase-
soramiento público a microempresas o la definición de las bases necesarias para la 
implantación del sistema bonus/malus; junto al desarrollo de programas sectoriales 
y territoriales previstos en el objetivo 3.
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EL 2° PLAN DE ACCIÓN PARA EL IMPULSO Y EJECUCIÓN DE LA ESTRATEGIA

UN PLAN DE ACCIÓN PARA EL COMPLETO DESPLIEGUE DE LA ESTRATEGIA

Este 2° Plan de Acción perseguía buscar soluciones para aquellos asuntos que per-
mitirían fortalecer nuestro modelo de prevención de riesgos laborales: la formación en 
materia de prevención; la vigilancia de la salud; la calidad de la prevención, entre otros.

El impulso a las políticas públicas contenidas en este 2° Plan de Acción se orientó 
por el principio de eficiencia, en el convencimiento de que la actuación del gobierno 
en esta etapa debía dirigirse a la consecución de resultados y, en este sentido, se 
han abordado la práctica totalidad de las medidas previstas en los distintos objeti-
vos, aunque algunas de estas medidas se desarrollarán totalmente en el tercer plan 
de acción que ahora aprobamos y con el que se completarán las medidas que se 
consensuaron con la aprobación de la estrategia española de seguridad y salud en 
el trabajo, por el pleno de la Comisión Nacional.

Las medidas desarrolladas son las siguientes:

Medidas normativas 

– Se ha aprobado el reglamento que desarrolla la Ley reguladora de la subcontra-
tación en el sector de la construcción, mediante Real Decreto 1109/2007 de 24 
de agosto, con el objeto de mejorar las condiciones de trabajo  en el sector.

– Varias medidas pactadas en el texto de la estrategia han exigido la modifica-
ción de la Ley de Prevención, Las modificaciones se dirigen esencialmente a 
las pequeñas empresas: se establece que el empresario de las empresas de 
hasta 10 trabajadores (antes, de hasta 6) pueda asumir personalmente la pre-
vención y paralelamente se contempla el desarrollo de un plan de asistencia 
pública a estos empresarios (actualmente Prevención10.es) estas modifica-
ciones se han plasmado en la Ley 25/09 sobre el libre acceso a las actividades 
de servicios y su ejercicio.

– Con la finalidad de facilitar el cumplimiento de la normativa de prevención a las 
empresas, en particular para las pequeñas y medianas, y mejorar la calidad y 
eficacia de los sistemas de prevención de riesgos laborales, con especial aten-
ción a las entidades especializadas que actúan como servicios de prevención, 
se modificó el Reglamento de los Servicios de Prevención mediante el Real 
Decreto  337/2010, de 19 de marzo, mediante el cual se adapta el ordenamien-
to jurídico a los objetivos fijados en la estrategia, 

– La Orden TIN/2504/2010, de 20 de septiembre desarrolla el Real Decreto 
39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios 
de Prevención, en lo referido a la acreditación de entidades especializadas como 



85

servicios de prevención, memoria de actividades preventivas y autorización para 
realizar la actividad de auditoría del sistema de prevención de las empresas.

Con estas modificaciones se pretende mejorar el funcionamiento de los Servicios 
de prevención ajenos y mancomunados. En concreto:

– Se modifica ampliamente lo relativo a los conciertos empresa/SPA, para evi-
tar determinadas prácticas inadecuadas.

– Se establecen los recursos humanos (ratios: nº de técnicos en función de los 
trabajadores atendidos)y materiales mínimos de que deben disponer los SPA 
(que hasta el momento no estaban regulados en el ámbito estatal).

– Se modifica el procedimiento de acreditación de los SPA.

– Se regula lo relativo al registro de los SPA y las memorias que deben presentar 
anualmente (a través del portal que el MTIN y las CCAA han constituido).

– En relación con los Servicios de prevención mancomunados, se establecen 
medidas para evitar que la “mancomunación” se utilice como medio para 
minimizar los recursos preventivos exigibles.

Además, en relación con las pequeñas empresas, se establece que las de hasta 
50 trabajadores que no desarrollen actividades del anexo I podrán reflejar en un 
único documento el plan de prevención de riesgos laborales, la evaluación de ries-
gos y la planificación de la actividad preventiva. El INSHT está elaborando una guía 
para facilitar el desarrollo de dicho documento.

–  Se elaboró, el proyecto de Real Decreto por el que se establecen los criterios 
básicos sobre la organización de los recursos para desarrollar la actividad sanitaria 
de los servicios de prevención, pendiente de aprobación en estos momentos.

Medidas de asesoramiento

Asesoramiento público a empresas de hasta 10 trabajadores 

El proyecto de asesoramiento público a empresas de hasta 10 trabajadores, 
denominado Prevención10.es, se encuadra dentro de la línea de acción 1.1 del 
objetivo 1 de la EESST y consiste en el diseño y puesta en funcionamiento de un 
nuevo servicio público que facilite asesoramiento público al empresario de hasta 
10 trabajadores, para la organización de sus actividades preventivas, impulsando 
las autoevaluaciones con modelos tipo por sectores y especificando actividades o 
riesgos que requieren apoyo técnico especializado.  

Para dar cumplimiento al proyecto Prevención10.es, se han establecido dos líneas 
de desarrollo. El Programa STOP-riesgos laborales y Evalua-t.



El Programa STOP-riesgos laborales, consiste en la prestación de un servicio telefó-
nico de orientación a la microempresa con el que se cumplen los siguientes objetivos:

– Contribuir al desarrollo de la cultura preventiva a través de acciones de divulgación 
y difusión de la normativa en prevención de riesgos laborales y del propio sistema.

– Canalizar todas las consultas que, en materia de prevención de riesgos laborales 
planteen los microempresarios hacia los órganos competentes de la AGE y de 
las CCAA, mejorando la coordinación entre las distintas administraciones com-
petentes en la materia.  

El Programa Evalua-t.es un sistema web que permite, a través de internet, la 
auto evaluación de riesgos laborales a las empresas de hasta 10 trabajadores. En 
este momento está disponible, en entorno de producción, para los sectores de: 
oficinas y despachos; peluquería, tintorería y floristería.

Como balance podemos decir que ya se ha divulgado e informado sobre el proyecto 
mediante jornadas técnicas que, de forma conjunta entre el INSHT, las CCAA,  se han 
organizado para conocer aspectos relativos al servicio y la metodología utilizada.

Plan PREVEA

Programa de actuación a través del cual se presta apoyo y asesoramiento a las empre-
sas que tengan un nivel de accidentabilidad superior a la media del sector de actividad 
al que pertenezcan y que se acojan voluntariamente al mismo para mejorar las condi-
ciones de trabajo y reducir los accidentes a corto plazo. Las empresas que participan en 
este programa deben adoptar un compromiso con la Autoridad laboral de la Comunidad 
Autónoma mediante el cual se obligan a seguir un programa de acciones durante un 
período de 24 meses. La Autoridad Laboral y la Inspección de trabajo colaborarán con la 
empresa en la aplicación del programa y la Inspección de trabajo  y Seguridad Social no 
realizará visitas planificadas, ni actuaciones sancionadoras relativas a deficiencias cuyas 
correcciones estén programadas, y en la medida que el programa se cumpla, salvo en 
casos de accidente de trabajo y enfermedad profesional o en caso de denuncia. 

Este programa se ha puesto en marcha en 12 Comunidades Autónomas.

En el desarrollo de este programa se han realizado las siguientes actividades: 

1. Elaboración de criterios sobre incorporación de empresas supra autonómicas y 
mecanismos de coordinación entre Comunidades Autónomas

2. Elaboración de un documento sobre “preguntas y respuestas” relacionadas con 
el Plan PREVEA, que en principio se ubicará en las páginas “web” de la Inspección 
de Trabajo y del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, así como 
en las de las CC.AA. que lo deseen.
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3. Establecimiento de indicadores para evaluar la evolución del Programa, distintos 
de la siniestralidad.

4. Establecimiento de variables para valorar la adecuación de los procedimientos 
de los técnicos de cada Comunidad Autónoma, en relación con su mayor o menor 
implicación y seguimiento de las empresas.

Medidas dirigidas a perfeccionar los sistemas de información e investigación

Pese a que todavía tenemos que mejorar los sistemas de información y sobre 
todo potenciar la investigación en prevención para obtener evidencias científicas 
que nos permitan adoptar medidas que permitan reducir los daños en la salud de 
los trabajadores y trabajadoras, se han realizado los siguientes avances:

– Para potenciar la Red Española de Seguridad y Salud en el Trabajo se constituyo 
el Comité de Enlace como instrumento de colaboración, coordinación e inter-
cambio de información entre los miembros de la red. El Comité está constituido 
por representantes de la administración del Estado, de las administraciones de 
las comunidades autónomas, así como de las organizaciones empresariales y 
sindicales más representativas.

– Se ha puesto en marcha el registro de empresas acreditadas en el sector de la 
construcción.

– Se han realizado, por el INSHT, estudios sobre la situación de seguridad y salud 
de los trabajadores autónomos.

– En julio de 2008 se puso en marcha el Observatorio Estatal de Condiciones 
de Trabajo por parte del INSHT, plataforma creada para recopilar, analizar y 
difundir el estado de las condiciones de trabajo en España y sus consecuencias 
en la salud de los trabajadores. En el observatorio se proporcionan una serie de 
indicadores para evaluar con precisión las condiciones de trabajo. En el obser-
vatorio se publican trimestralmente los informes sobre accidentes de trabajo. 

– El INSHT, que participa en un grupo de trabajo en el que se pretende armonizar 
las metodologías utilizadas por las diferentes administraciones para la realiza-
ción de encuestas de condiciones de trabajo, ha publicado, en julio de 2008, 
la Encuesta Nacional de Condiciones de Trabajo en el sector agropecuario y 
ha publicado, en este año, la primera Encuesta Nacional de Gestión de la 
Seguridad y Salud en las Empresas. (ENGE 2009).

– Se ha publicado, anualmente, la memoria de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social.  

– Se continúa trabajando en la consolidación de la Red de Institutos Públicos de 
Investigación, con el fin de compartir recursos humanos y económicos para la 
investigación de  las exposiciones laborales a riesgos y sus consecuencias, y 
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transferir los conocimientos a las empresas mediante instrumentos sencillos y 
útiles que permitan mejorar las condiciones de trabajo.

– Se han publicado con periodicidad anual los informes sobre el estado de la 
seguridad y salud en España.

Medidas de vigilancia y control del cumplimiento de la normativa de 
prevención de riesgos laborales

Se han establecido, por las comunidades autónomas, y en el marco de las comi-
siones territoriales de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, programas espe-
cíficos de control y vigilancia del cumplimiento de la normativa de prevención de 
riesgos laborales. Estos programas se planifican y desarrollan con carácter anual.

También se ha puesto en marcha el plan de acciones prioritarias para la reducción 
de la siniestralidad laboral en empresas de ámbito supraautonómico. Este programa, 
que realiza la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, tiene carácter anual.

Medidas de incentivo a la prevención y medidas adoptadas para consolidar la 
cultura preventiva en la sociedad española 

El Real Decreto 404/2010, de 31 de marzo, reguló el denominado sistema 
“bonus”, a través del cual se establecen reducciones en la cotización por acciden-
tes de trabajo y enfermedades profesionales para empresas que hayan contribuido 
especialmente a la disminución y prevención de la siniestralidad laboral.

Asimismo, entre las acciones contempladas en el objetivo 3 de la EESST, y rea-
lizadas en este 2° Plan, cabe destacar  las medidas dirigidas a fortalecer el papel de 
los interlocutores sociales y la implicación de los empresarios y de los trabajadores 
en la mejora de la seguridad y salud en el trabajo. En este objetivo figura el desa-
rrollo de programas sectoriales y territoriales destinados a favorecer la promo-
ción de la seguridad y salud en las empresas Esta acción se impulsó con la Orden 
TIN/442/2009, de 24 de febrero, por la que se modifica la Orden TAS/3623/2006, de 
28 de noviembre, por la que se regulan las actividades preventivas en el ámbito de 
la Seguridad Social y la financiación de la Fundación para la Prevención de Riesgos 
Laborales.

El patronato de la Fundación para la Prevención de Riesgos Laborales aprobó, 
en julio de 2009 y en abril de 2010, la convocatoria de asignación de recursos para el 
desarrollo, en el ámbito sectorial, de actuaciones de fortalecimiento de la implicación 
de empresarios y trabajadores en la mejora de la seguridad y salud en el trabajo. Las 
acciones se están realizando de acuerdo con los dispuesto en dichas convocatorias 
y en el objetivo tercero de la estrategia española de seguridad y salud, a través de 
los órganos paritarios, específicos y sectoriales para la promoción de la seguridad y 
salud en el trabajo,  establecidos mediante negociación colectiva. 
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El objetivo de los programas  es divulgar e informar de los riesgos profesionales 
existentes en el sector, así como sobre los derechos y obligaciones preventivas 
del empresario y de los trabajadores y a la promoción de actuaciones preventivas. 
El ámbito de actuación será el de empresas cuyas plantillas se sitúen entre 6 y 50 
trabajadores y carezcan de representación de los trabajadores. 

Las condiciones para el acceso a estos programas son las establecidas en las 
mencionadas convocatorias y con estas convocatorias se da cumplimiento a una 
parte de este objetivo tercero de la estrategia. Queda pendiente de negociación y 
de actuación los planes y programas de ámbito territorial.

Para desarrollar y consolidar la cultura de la prevención en la sociedad española, 
objetivo cuarto de la estrategia, se han desarrollado numerosos grupos de trabajo 
de la Comisión Nacional de Seguridad y Salud. Estos grupos trabajan en la integra-
ción de la prevención de riesgos laborales en el resto de políticas, fundamentalmen-
te en la política laboral y de empleo, en salud y en la educación y la formación. 

Para fomentar la cultura preventiva es necesario, además, el desarrollo de cam-
pañas de concienciación y sensibilización para la reducción de  los accidentes 
de trabajo y de las enfermedades profesionales, y para mejorar las condiciones de 
seguridad y salud en el trabajo. El ministerio de Trabajo e Inmigración, a través del 
INSHT, ha desarrollado tres campañas informativas en medios de comunicación 
masivos así como acciones sectoriales específicas. 

Por parte de las comunidades autónomas se han realizado a lo largo de este 
período numerosas campañas de carácter general, dirigidas a generar cultura pre-
ventiva y a propiciar el cumplimiento de sus obligaciones por parte de empresarios 
y trabajadores, así como campañas específicas dirigidas a promover medidas de 
prevención frente a determinados riesgos.

Asimismo, en las CCAA y en el INSHT se han desarrollado numerosas actividades 
y jornadas formativas, tanto con motivo de las semanas europeas de seguridad y 
salud en el trabajo, promovidas por la Agencia Europea, como con motivo del día 
mundial de la seguridad y salud, que se conmemora anualmente el 28 de abril. 
Todos estos actos han sido difundidos a través de la página web del INSHT.

Medidas para potenciar la formación en materia de prevención de riesgos laborales 

La Estrategia Española de Seguridad y Salud en el Trabajo (EESST) aborda la for-
mación en prevención de riesgos laborales en distintas partes de su texto. En su 
Objetivo 6, se insta al gobierno a la elaboración un Plan Nacional de Formación en 
Prevención de Riesgos Laborales, para ordenar, de manera racional las distintas 
actuaciones que prevé la Estrategia en este campo. 

Asimismo, en su apartado 8.1, se contempla la creación, en el seno de la Comisión 
Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, de un Grupo de Trabajo sobre forma-
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ción en materia de prevención de riesgos laborales, grupo que se constituyó el 25 
de febrero de 2008.

 
Fruto del intenso trabajo de este grupo se finalizó la redacción del documento del 

Plan Nacional de Formación, que hace referencia a: la Integración de la Prevención en el 
Sistema Educativo y en la Formación para el Empleo; a la Formación de los Profesionales 
de la Prevención; y  a la Formación en Prevención de Colectivos Específicos. Con este 
trabajo se configura un nuevo escenario en la formación para la prevención de riesgos 
laborales que, sin duda, contribuirá a ordenar y fortalecer, de manera racional, las distin-
tas actuaciones que, en materia de formación, prevé la Estrategia.

Medidas dirigidas a reforzar las Instituciones dedicadas a la prevención
y a mejorar la participación institucional y la coordinación de las 
Administraciones públicas

En cumplimiento de la medida contenida en la Estrategia Española dentro del objetivo 
7, en relación con el incremento del número de efectivos de la Inspección de Trabajo 
y Seguridad Social, durante la vigencia de este segundo plan de acción se anunciaron 
nuevas plazas para inspectores y subinspectores de trabajo y seguridad social, así como 
de técnicos del Instituto nacional de Seguridad e Higiene en el trabajo.

También se ha de resaltar lo previsto en la disposición adicional decimosexta de 
la Ley 35/2010, de 17 de septiembre, de medidas urgentes para la reforma del mer-
cado de trabajo. En concordancia con dicha previsión legal, el objetivo del Ministerio 
de Trabajo e Inmigración era que los cuerpos de funcionarios de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social y los del INSHT se exceptuaran de las limitaciones a 
la tasa de reposición, a fin de caminar hacia el objetivo recogido en la Estrategia 
Española de Seguridad y Salud en el Trabajo.

Paralelamente, se ha venido desarrollando el proceso tendente a reformar la Ley 
42/1997, de 14 de noviembre, Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social, proceso que continúa su desarrollo.

Otras actuaciones llevadas a cabo por la ITSS son:

1. Propuesta para la Recaudación rápida y efectiva de las sanciones impuestas por 
infracciones en materia de prevención de riesgos laborales (objetivo 7.2)

2. Promover convenios o acuerdos autonómicos que faciliten la cooperación 
y coordinación entre las distintas administraciones (Objetivo 8.3). A fecha de 
diciembre de 2010 se han firmado los Convenios Autonómicos de Cantabria y de 
Extremadura. 

3. Proceso de habilitación de funcionarios técnicos para la realización de funciones 
de vigilancia y control de la normativa de prevención de riesgos laborales. 
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En el objetivo 7.2, también se recogía la medida consistente en garantizar “a nivel central 
y autonómico, la participación de los interlocutores sociales en la definición de objetivos, 
criterios y actuaciones, así como en la evaluación de los resultados obtenidos”. El cumpli-
miento de dicha medida se inició mediante la creación por Orden TAS 3869/2006, de 20 
de diciembre, de la Comisión Consultiva Tripartita de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social, de la que forman parte representantes de la Administración General del Estado, de 
las Organizaciones Empresariales y de las Organizaciones Sindicales más representativas.

Se ha iniciado el proceso de reforma del Instituto Nacional de Seguridad e higiene median-
te la modificación de la normativa reguladora de su estructura y funciones y la creación de la 
Comisión técnica mixta como órgano colegiado de participación entre el INSHT y las CCAA 
para garantizar la coordinación de las políticas públicas de prevención de riesgos laborales.

La Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social, en coordinación con 
la Asociación de Mutuas, ha diseñado una oficina de reclamaciones y un teléfono 
de información para asegurar que, la protección dispensada por las mutuas a los 
trabajadores en materia de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales se 
lleva a cabo con las máximas garantías.

En el grupo de trabajo para la reforma y potenciación de la Comisión Nacional de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, como órgano de participación institucional para la 
coordinación e impulso de las políticas públicas del Estado en esta materia, se ha 
consensuado un texto de reforma mediante el cual se cumplirá el mandato realizado 
por la estrategia para la revalorización y reforma de esta Comisión.

Resumiendo, con el 2° Plan de Acción se consiguió cerrar el marco normativo previs-
to, lo que, sin duda, viene a aportar mayor seguridad jurídica y un mejor y más eficaz 
cumplimiento de la normativa, así como avanzar en todos y cada uno de los objetivos 
y medidas previstas en la estrategia mediante el consenso con los agentes sociales y 
todas las Administraciones con competencias en prevención de riesgos laborales. 

ESTADO DE SITUACIÓN DE LA SINIESTRALIDAD LABORAL

El periodo de referencia de los datos de siniestralidad que se muestran a conti-
nuación es de octubre de 2009 - septiembre de 2010. Las comparaciones se efec-
túan con respecto al periodo octubre de 2008 - septiembre de 2009. La información 
ha sido elaborada por el INSHT, basándose en los datos provisionales de avance 
que publica mensualmente el Ministerio de Trabajo e Inmigración (MTIN).

Según estas fuentes, en el periodo octubre de 2009 - septiembre de 2010 el índi-
ce de incidencia de los accidentes de trabajo con baja, en jornada de trabajo, fue de 
3.799 accidentes por cien mil trabajadores, que supone un descenso del -12,3% 
con respecto al periodo de referencia anterior.
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El descenso se produjo en todos los sectores de actividad:

– Sector agrario: presenta un índice de 2.616 accidentes por cien mil trabajadores, que 
supone un descenso del -7,6% con respecto al periodo de referencia anterior.

– Sector industria: presenta un índice de 6.235 accidentes por cien mil trabaja-
dores, que supone un descenso del -12,2% con respecto al periodo de refer-
encia anterior.

– Sector construcción: presenta un índice de 8.092 accidentes por cien mil tra-
bajadores, que supone un descenso del -11,7% con respecto al periodo de 
referencia anterior.

– Sector servicios: presenta un índice de 2.913 accidentes por cien mil trabajadores, 
que supone un descenso del -9,5% con respecto al periodo de referencia anterior.

Con respecto a la gravedad hay que resaltar que el índice de incidencia de acci-
dentes leves disminuye un -12,4%, el de graves un -9,6% y el de accidentes mor-
tales un -10,5%, durante el periodo de referencia.

Además, según los datos oficiales para el ejercicio 2009, el índice de siniestralidad 
laboral ha disminuido un 18,5% con respecto al año 2008. 

A pesar de la disminución progresiva de los índices de siniestralidad queda aun 
mucho trabajo por hacer. Por una parte, los accidentes por sobreesfuerzos cons-
tituyen una evidente prioridad, que siguen requiriendo seguimiento detallado, estu-
dio e investigación, pues representan el 36% del total de accidentes y acumulan 
anualmente cerca de seis millones de jornadas perdidas por esta causa. 

ÍNDICE DE INCIDENCIA DE ACCIDENTES CON BAJA EN JORNADA 
DE TRABAJO POR SECTOR DE ACTIVIDAD

AGRARIO

INDUSTRIA

CONSTRUCCIÓN

SERVICIOS

8.000

7.000

6.000

5.000

4.000

3.000

2.000

0

2.616

6.325

8.092

2.913 

3.799

TOTAL

9.000

1.000
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Paralelamente, debemos considerar que, entre los diferentes tipos de accidente 
de trabajo, los que dan lugar a la muerte del trabajador son, sin duda, los de mayor 
trascendencia y los que reclaman una atención preferente y requieren un análisis 
más profundo en torno a su prevención. Entre estos accidentes de consecuencias 
fatales, destacan por su frecuencia: aquellos desencadenados por las denominadas 
formas no traumáticas (infartos, derrames cerebrales), los golpes por caídas y los 
accidentes provocados por vehículos.

El análisis pormenorizado de las causas de estos accidentes mortales se ha 
convertido en una herramienta fundamental en aras a corregir los verdaderos meca-
nismos involucrados  en estos siniestros. Un estudio pormenorizado, coordinado 
por el INSHT y realizado por técnicos de todas la comunidades autónomas sobre 
las causas de accidentes mortales producidos por formas traumáticas (una vez 
excluidos los accidentes de tráfico y las formas no traumáticas), reveló que cada 
accidente mortal responde en media a tres causas concurrentes, siendo las más 
frecuentes: el método de trabajo inexistente o inadecuado; la formación e informa-
ción inadecuada en materia de prevención de riesgos; la deficiencia de protecciones 
colectivas frente a caídas y el fallo o inexistencia de actividades dirigidas a la detec-
ción y evaluación de riesgos. 

Con respecto a la situación de las enfermedades profesionales en nuestro país, 
el periodo de referencia de los datos que se muestran a continuación es de enero a 
septiembre de 2010. La información se basa en los datos de CEPROSS que publica 
mensualmente el MTIN, en el apartado de Seguridad Social.

Según esta fuente, el número de partes de enfermedad profesional comunicados 
en el periodo enero - septiembre de 2010 fue de 13.035, que supone un aumento del 
5,2% con respecto al mismo periodo del año anterior. De estas enfermedades 6.896 
cursaron con baja laboral (disminuyen un - 6,2%) y 6.139 no cursaron con baja médi-
ca (aumentan un 21,9% con respecto a enero-septiembre 2009). La valoración de 
estos datos debe realizarse teniendo en cuenta que, en los años anteriores, durante 
la implantación del sistema CEPROSS, se registró un descenso de las notificaciones 
muy importante con respecto al sistema anterior. Cada vez es mayor la normalización 
del  sistema y es muy positivo que la información retrate la situación real.

Llegado a este punto hay que señalar que contar con herramientas que permitan esti-
mar ciertos indicadores de gestión de la seguridad y salud  por parte de las empresas, 
es de gran interés preventivo. En este sentido, la Encuesta Nacional de Gestión de 
la Seguridad y Salud en las Empresas (INSHT, 2010) mostró que la actuación pre-
ventiva sobre el puesto de trabajo, tras la ocurrencia de un accidente de trabajo o una 
enfermedad profesional, es, en general, mejorable. En más de dos de cada tres situa-
ciones, el trabajador se reincorpora a un puesto de trabajo en las mismas condiciones 
ambientales o de seguridad en las que se encontraba en el momento en que ocurrió el 
accidente o la enfermedad. Por otra parte y según esta misma fuente, el 16% de los 
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accidentes de trabajo y el 29% de las enfermedades profesionales ocurridos en los dos 
últimos años, no han sido investigados. La actividad investigadora en esta materia se da 
con mayor frecuencia en las empresas grandes, mientras que las empresas de menos 
de 10 trabajadores son el segmento de mayor debilidad en este aspecto. 

Por último, esta encuesta puso en evidencia que, en relación con la evolución 
de la organización preventiva, ha aumentado el porcentaje de empresas que ha 
adoptado alguna modalidad preventiva; ha aumentado la presencia del servicio de 
prevención ajeno; y ha descendido la frecuencia de empresas de menos de seis 
trabajadores en las que la prevención es asumida por el propio empresario. En 
este sentido, resulta evidente la necesidad de seguir reforzando el papel activo del 
empresario de la pequeña empresa, en materia de seguridad y salud, tal y como 
queda plasmado en el primer objetivo operativo de la Estrategia.

En cumplimiento de este objetivo el INSHT, conjuntamente con las comunidades 
autónomas,  ha puesto en marcha el programa de asesoramiento público al 
pequeño empresario, en el que han participado, muy activamente, los técnicos 
de prevención de las Consejerías competentes de las comunidades autónomas. El 
objeto de este programa es el apoyo de las administraciones públicas para que el 
empresario que tenga una plantilla inferior a 10 trabajadores, pueda asumir la orga-
nización preventiva en su empresa.  

EL 3er PLAN DE ACCIÓN PARA EL IMPULSO Y EJECUCIÓN DE LA ESTRATEGIA

El contenido de este 3er Plan no puede más que seguir la hoja de ruta marcada 
por la propia Estrategia y por ello persigue concluir las medidas que quedaban pen-
dientes y que se contemplan más adelante.

En general, las medidas de este 3er Plan de Acción contemplan las siguientes 
grandes áreas de actuación:

1.- Contribuir al m ejor cumplimiento, en particular por las PYMES, de la norma-
tiva en prevención de riesgos laborales, mediante:

a) Desarrollo de instrumentos para la asistencia a las empresas de hasta 10 traba-
jadores para la organización de las actividades preventivas.

b) Elaboración de una Guía dirigida a la aplicación de la normativa de prevención 
de riesgos laborales en las PYMES.

2.- Fomento de trámites electrónicos.

3.- Medidas para mejorar la protección de los trabajadores autónomos.

4.- Adopción de criterios mínimos de calidad y eficacia de los servicios de preven-
ción en la vigilancia de la salud.
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5.- Fortalecer el papel de los interlocutores sociales e implicar a empresarios y 
trabajadores en la mejora de la seguridad y salud en el trabajo:

a) Plan Nacional de Formación (véase objetivo 6).

b) Fomentar conductas y buenas prácticas que ayuden a prevenir los riesgos 
laborales.

c) Organizar marcos de colaboración entre las administraciones públicas y los 
medios de comunicación para la consolidación y desarrollo de la cultura de la pre-
vención.

d) Plan institucional de publicidad y comunicación del INSHT 2010-2012.

6.- Fortalecer los sistemas de información e investigación en seguridad y salud 
en el trabajo:

a) Armonizar los criterios a aplicar para la notificación y registro de los partes de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. 

b) Elaborar informe periódicos sobre situación y evolución en materia de Seguridad 
y Salud en el Trabajo.

c) Promover la elaboración de guías de orientación diagnóstica y notificación 
de las enfermedades relacionadas con el trabajo y los agentes causantes de las 
enfermedades profesionales. 

d) Impulsar las actividades de la Red de Institutos Públicos para la Investigación 
en Prevención de Riesgos Laborales, que se relacionará de manera estable con 
otros organismos de investigación, Universidades y empresas.

7.- Implantación eficaz del Plan Nacional de Formación en Prevención de riesgos 
Laborales.

8.- Fortalecer las políticas de prevención de riesgos laborales, reforzando las 
instituciones dedicadas a la prevención de riesgos laborales y mejorando la coordi-
nación de las administraciones públicas:

a) Aprobación del proyecto de Real Decreto por el que se aprueba el Estatuto del 
INSHT.

b) Mantener, en la oferta pública de empleo para 2011, a los colectivos de ins-
pectores de trabajo y subinspectores de empleo excluidos de los límites de la tasa 
de reposición.

c) Preparación, en el seno de la Comisión de Trabajo de la Inspección de Trabajo 
y Seguridad Social, del modelo de organización futura de la Inspección de Trabajo, 
en un marco de mayor participación y decisión.
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9.- Aprobar instrumentos para la evaluación y seguimiento de la EESST

a) Aprobar el cuadro de indicadores que permitan evaluar el grado de cumplimien-
to de los objetivos de la Estrategia. 

EL MÉTODO

El método de ejecución de este 3er Plan de Acción no difiere del empleado hasta 
la fecha: diálogo social y concertación territorial.

Tanto la Estrategia como los anteriores planes de acción se elaboraron con la 
participación de los interlocutores sociales y de las Comunidades Autónomas. Este 
método se ha mostrado eficaz para orientar las políticas y para la mayor coordina-
ción entre las actuaciones a desarrollar por cada uno de los sujetos implicados en 
esta materia.

Cada objetivo y cada línea de actuación de la Estrategia tienen distintos protago-
nistas e implica en diferente modo a unos y a otros. Por ello, el modo de afrontar 
la ejecución de cada medida no puede ser el mismo en todos los casos y debe 
acomodarse a cada supuesto puntual. En las medidas contenidas en este Plan, 
que corresponden al área de responsabilidad del Gobierno, el objetivo es conseguir 
el mayor grado de participación posible de los sujetos implicados en la puesta en 
práctica de cada medida concreta.

Con respecto a las medidas que entran dentro del área de responsabilidad de las 
Comunidades Autónomas, organizaciones sindicales y asociaciones empresariales, 
el Gobierno invita, una vez más, a redoblar los esfuerzos realizados hasta el momen-
to para conseguir una mayor eficacia en la lucha contra la lacra social que constituye 
la siniestralidad laboral.

VIGENCIA, EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL PLAN

Este 3er Plan abarcará el período comprendido entre junio de 2010 y junio de 2012, 
y determinará los indicadores que habrán de tenerse en cuenta para la adecuada 
evaluación final de la EESST.

En virtud de todo lo anterior, el Gobierno somete a la consideración de la Comisión 
Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo este 3er Plan de Acción para el impulso 
y la ejecución de la Estrategia Española de Seguridad y Salud en el Trabajo (2007-
2012).
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Anexo I y Anexo II

En los cuadros del los anexos I y II se presentan, por separado, el balance del 
2º Plan de acción de la EESST y la propuesta de 3er Plan que se aprobó, para su 
elevación al Pleno de la CNSST, por la Comisión Permanente, en su reunión del 1 
de diciembre de 2010.

Su presentación por separado obedece, exclusivamente, a un intento de dejar 
más claro las acciones en desarrollo o pendientes de ejecución. El balance final, 
se hará, en todo caso, unificando y contemplando todas y cada una de las activi-
dades.

Anexo III

A continuación se presentan propuestas de indicadores para estos objetivos. 

En los cuadros siguientes se indican las acciones contempladas en la EESST para 
la consecución de cada objetivo, el organismo responsable de dicha acción que, 
lógicamente, es a su vez la fuente de información respecto a su cumplimiento, el 
indicador propuesto para valorar si dicha acción ha sido ejecutada y el estado de 
progreso en el que cada acción se encuentra en la actualidad.

También se propone, para cada objetivo en su conjunto, una serie de indicadores 
cuantitativos con la intención de valorar los efectos del cumplimiento del objetivo. 
El último indicador cuantitativo propuesto, para todos los objetivos operativos, es 
la ratio entre el número de acciones desarrolladas del total de acciones programa-
das.

La viabilidad y calidad de los indicadores propuestos dependen de la fiabilidad 
y disponibilidad de los datos utilizados. La participación de los gestores de esas 
fuentes de información en la forma de recogida y periodicidad de los datos, es 
imprescindible para asegurar viabilidad, coherencia y continuidad temporal a los 
indicadores seleccionados durante el periodo de vigencia de la Estrategia.



Anexo I



PLAN DE ACCIÓN PARA EL
IMPULSO Y EJECUCIÓN DE
LA ESTRATEGIA ESPAÑOLA

DE SEGURIDAD Y SALUD
EN EL TRABAJO 2007-2012

BALANCE 2º PLAN DE ACCIÓN
Período junio 2008 - junio 2010
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Anexo II



PLAN DE ACCIÓN PARA EL
IMPULSO Y EJECUCIÓN DE
LA ESTRATEGIA ESPAÑOLA

DE SEGURIDAD Y SALUD
EN EL TRABAJO 2007-2012

PROPUESTA DE 3er PLAN DE ACCIÓN
Período junio 2010 - junio 2012
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PLAN DE ACCIÓN PARA EL
IMPULSO Y EJECUCIÓN DE
LA ESTRATEGIA ESPAÑOLA

DE SEGURIDAD Y SALUD
EN EL TRABAJO 2007-2012

CUADROS DE INDICADORES
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